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"CIUE TODO EL QUE SE QUEJE CON JUSTICIA, 

TENGA UN TRIBUNAL QUE LO ESCUCHE, LO 

Al'IPARE Y LO DEFIENDA CONTRA EL FUERTE 

Y EL ARBITRARIO. " 

JDSE l'lllRIA /1CJRELOS Y PAVON. 



A HANKRA DK IN'l'ROIJUCCION: 

He escogido este tema de Tesis por las 

coneideracionea lógicas y jurídicas, a saber: 

siguientes 

1.- El articulo 21 de nuestra Carta Magna, faculta a la 

Autoridad Administrativa la aplicación da sanciones por la 

infracción a loa Reglamentos Gubernativos y de Policía; 

consistiendo aquella en multa, o arresto hasta por 36 horas. 

La aplicación de la sanción, por la Autoridad Administrativa 

ea en la esfera de competencia Municipal, en lo que a este 

trabajo se refiere. Tal aplicación ea desde luego una 

molestia en la persona o en su patrimonio; y la Autoridad 

aplicadera y calificadora de la sanción debe fundar y motivar 

legalmente su procedimiento, en virtud de mandamiento 

eser! to, con el mas elemental respeto a sus Garantiae 

Individuales. 

2.- Como ea bien sabido, la calificación y aplicación de lat 

sanciones administrativas por la Autoridad Municipal, en 11 

general no cumplen con los requisitos mínimo 

Constitucionales del procedimiento; por lo que el gobernad 

tiene que sufrir tal violación a las Garantías Juridicaa d 

legalidad y seguridad. 
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Por lo que también, en nuestro medio, no conocemos algún 

Reglamento que contenga loa supuestos obligatorios para la 

aplicación eapeclf ica de la infracción y la sanción. 

3.- Todo lo anterior nos conduce a que la Autoridad 

Municipal, que caei siempre delega esta función calificadora 

en terceras personas, cometa arbitrariedades e injusticias; 

generando la corrupción en quienes aplican la sanción 

administrativa; que también carecen de loe más elementales 

conocimientos de la manera legal y justa en que deben aplicar 

y calificar dichas sanciones. 

De ta J. suerte, la aplicación y calificación por las 

infracciones a los Reglamentos Municipales, en las que no se 

prevengan con fundamento y motivación legales, son 

violatorias de la Constitución Federal que nos rige. 

4.- Se podría responder que acudir a la protección y amparo 

de la Justicia Federal para que revoque o modifique la 

sanción solucionaría el problema, o bien ante el 

Contencioso Administrativo que aea competente. No 

Tribunal 

en mi 

criterio, pues el gobernado debe siempre gozar de seguridad 

jurídica y de lA consecuente legalidad que de la misma emana, 
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en todo procedimiento cualquiera que sea au naturaleza, y no 

esperar que aua Garantiae Individuales sean por lo normal, 

violadas. Pues aiemp1~e hay que prevenir la injusticia, y no 

siempre estarla remediando. 

Por loa razonamiento a expueatoe me he propuesto llevar 

en la medida de cabo, de manera modesta y siempre 

poeibilidadea, con el apoyo que me 

adquirido en mi preparación profesional y 

de la realidad en la práctica. Todo lo 

a 

mis 

honorable consideración del Jurado 

recepclón. 
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CAPITULO PRIHBRO. 

" BRl!VRS ANTl!CIIDRNTBS HISTORICOS DRL MUNICIPIO" 

1.- GRBCJA:- La grandeza del Pueblo Griego ea de amplio 

conocimiento y reconocimiento en la Historia Universal; lae 

la Filoeofia, áreas de mayor explendor, fueron sin 

las Artes y la Política. Considerando 

relativo a la Religión. 

duda en 

algunos que también lo 

El aefiorio de loe griegos, fundado en su poder guerrero, di6 

lugar a un expaneionismo de su cultura en el más amplio 

sentido, incluyendo la esfera jurídica; el comercio y la 

industria. De esta forma floreció la idea de la Democracia; 

que la Maestra en Derecho Tereeita Rendón H. Barrera, resume 

en su obra de Derecho Municipal, como loa principios 

democráticos del Pueblo Griego, aai: 

1. - " La Soberanía pertenece no a una 

parte de loa ciudadanos, sino al conjunto de éstos." 

2.- " Demos, el pueblo, es el soberano." 

3.- " Un hombre sólo tieine autoridad en 

virt.ud de delegación temporal del Demos." 

4. - " El Demos debe respetar la Ley, aino 

destruye la Democracia." 
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5. - " La Libertad ea la garantía de no 

ser reducido a esclavitud, la capacidad de actuar según la 

propia voluntad ein control exterior y de intervenir en los 

debates públicos. '' 

6.- El Estado tiene obligación de 

asegurar la defensa de la Ciudad, garantizar la igualdnd, 

corrigiendo las desigualdades de fortuna, construir obras 

públicas, cubrir dietas para asistir a asambleas o actos 

públicos, distribuir las tierras, ayudar a loa huérfanos de 

guerra, pagar pensiones a loa mutilados, dar alojamiento a 

las personas desplazadas por las invasiones." (1) 

El dificil de creer que estos dos últimos principios fueran 

seguidos por loa griegos, pues ea bien sabido que una vez que 

hacían prisioneros a sus enemigos de guerra, loe esclavizaban 

y que era justificada como necesaria la esclavitud, además de 

que no fueron t.ampoco pródigos en repartir· aua bienes 

materia lea para " corregir las desigualdades de fortuna." 

Siendo que la democracia era cerrada, con una sumisión del 

pueblo a loa Soberanos y sólo una minoría ejercía el poder. 

La idea del Municipio, en Grecia, no fue conocida. Ellos 

dentro de su organización política, crearon lo que ae conoció 

como la Polis, ll\ ciudad; como una organización social en 
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todos loa ordenes, aalvo el jurídico; aiendo loa principales 

conceptos, el religioso y el politice. 

Aei pues, la Polis Griega, fue concebida a partir de altae y 

ambiciosas ideas filosóficas; como una organización política, 

religiosa y de la cultura occidental universal, perfecta en 

el mundo ideal, cuyos máximos exponentes fueron loa excelsos 

filósofos Platón y su discípulo Aristóteles; quiénes forjaron 

en aua mentes una Polla perfecta. 

Sin embargo, 

Sociedad: la 

no podemos soslayar el gran pecado de ésta 

justificación de la esclavitud. Aai como el 

hecho de que su idea de la democracia era que ésta ee 

ejerciera por una élite, sin igualdad. 

2.- ROMA:- La Ciudad eterna; en 

pilares fundamentales de nuestro 

donde se edificaron loa 

Derecho, gue haata hoy 

parecen incólumes, a pesar de tantos 

podernos decir gue ahi, se dio a luz 

Municipio, dándole vida jurídica. 

cambios en el Mur1do; 

a la institución del 

Desde luego, que tales fundamentos influyeron en la formación 

pal i tica y jurídica del Municipio moderno; como un núcleo 

organizado, sostén de la unidad social del Estado; tanto que 
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esta entidad Juridica ea considerada libre, autónoma en la 

administración de au gobierno y su hacienda, entendido en 

sentido lato y base de la división territorial y política de 

los Estados federativos de la República Mexicana. 

La historia jurídica de Roma ea extensa, abarcando múltiples 

instituciones de Derecho, Público y Privado; siendo del 

primero la que se refiere al Municipio. 

La ciudad romana, era considerada como principal y libre, que 

se regia por aua propias leyes; cuyos vecinos podían obtener 

y gozar de loa derechos y privilegios de la misma Roma. 

Estando la Urbe Romana en primer término, centro álgido de la 

vida juridica y politica. 

Al nacer la República, es cuando el pueblo romano da loa 

primeros pasos firmes, al establecer la institución del 

Tribunado trasformando su organización politica. Siendo loa 

tribunos los representan te a de la ciudadanía, encargados de 

resolver loa problemas propios de la urbe. 

El problema medular de la organización política, era que no 

ae contaba con una definición o d.ivieión clara del gohjerno 

dft la Nación y unR Municipal, estrictu seneu. 
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Ea hasta la época expanalonlata. de colonización; cuando la 

necesidad de control politice y económico, principalmente; 

lleva a loa juriaconaul toa romanos a crear de manera más 

eapecif ica el gobierno interior de laa células que 

conformaban la Nación: el Municipium. Aunque aeguian 

rigiéndose las Ciudades por sua leyes particulares; dando 

lugar a un fenómeno de " doble " ciudadanía. Ficción Juridica 

originada por la circunstancia de que. por ejemplo, el 

ciudadano romano, no era tal con respecto a otra ciudad del 

Paia. Que de cualquier manera debió traer problemas en la 

convivencia de loa Romanos y sus demás connacionales 

un principio loe consideraban como extranjeros. 

que en 

Necesariamente la institución del Municipio en Roma, tenia 

gue ser perfeccionada; en busca de un equ.tlibrio politice. 

Porque había distintas clases de ciudadanos: varias 

categarlas o jerarquias de Municipios: Civitaa total, Civitaa 

sin sufragio, por ejemplo. Se cancedia derechos para 

comerciar a los connacionales 

Romanos. 

extranjeros con loa 

SeñAla la Maestra en DerAcho Rendón Huerta Barrera. que: 

... en Romn. se hlcieron concretos tres tipos de Municipios:-
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1.- Loe óptlmo Jure, que gozaban del Jue Suffrasii y el Jue 

Honorum y se administraban de manera independiente; 2.- Loe 

Caerltea. que tenían todos loa derechos, salvo el Jua 

Suffragii y el Jue Honorum, ea decir, tenían esencialmente 

derechos civiles; 

Praef ectua delegado 

administrándose frecuentemente por un 

de Roma; 3.- Loa llamados aerari. que 

prácticamente no tenian ninguna ventaja. ya que eran 

administrados por un Praefectue enviado de Roma, nombrado por 

la Comitia Tributa. Tenían que pagar un impuesto especial, 

probablemente para rescatar su libertad arrebatada por 

Roma."(2} 

Esta fué la época de mayor 

Imperio Romano; mantenido por 

poderlo y 

la libertad 

expansionismo del 

de las 

gobernadas por ei mismas. Terminando de manera 

Civitaa, 

fatal el 

Imperio, cuando el despotismo acaba con loa Municipios 

romanos; aunado el fenómeno humano de la corrupción y la 

degeneración de las buenas coatumbrea y la moral, azotadas 

por la holgazaneria y todos loa vicios que de ella derivan. 

Al debilitarse la estructura de la Sociedad Romana fué presa 

fácil de loa bárbaroa y conquistadores. Lo único 

salvaguardado, por fortuna y que prevalece hoy, lo es la 

t..r·adiclón ju1•idica que nos legó este gran pueblo. 
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En cuanto a la historia del municipio en Roma, considero que 

para un entendimiento más concreto y didáctico, se haoe 

necesario que en este Capitulo de bravea antecedentes, ee 

inserte la trascripción del cuadro sinóptico, sobre el 

"Proceso evolutivo del Municipio en Roma" de la obra de 

Derecho Municipal, de la Maestra en Derecho Tereeita Rendón 

Huerta Barrera, como sigue: 

" Aspectos seneralea y conceptos relativos a la Ciudad" 

" Periodo Monárquico " Sislo VIII al V ) 

" Caracteristicaa del Derecho: { - no distinción entre derecho 

privado y público en la civitaa.- La gens era el núcleo 

constitutivo de la clvitaa y era además un grupo familiar y 

politice.- El rex era una transposición del pater al pleno de 

la clvitas.- Loa delitos eran de carácter privado.- Los actos 

juridicos eran iguales en lo público y en privado.- Todo el 

derecho primitivo fué religioso-mágico." 

" Civitaa:- organismo politico urbano superpuesto a la gente, 

pero en estrecha conexión con ella y en la cual el poder 

pertenece al mismo tiempo al pueblo de la urbe y uno a varios 

masiatradoe." ( 3) 

º' EL MUNICIPIO EN ROMA " 

Síntesis sobre su conceptualización 
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" El sentido primitivo de Municipios desapareció cuando todos 

loa habitantes de laa colonias latinas y de las colonias 

federadas pudieron obtener la e iudadan ia." 

" Se produjo una gran confusión, ya que el término Municepa 

a principios del Siglo II, pudo designar tanto al ciudadano 

romano, fuera de Roma, como a loa miembros de las colonias." 

" Definición del Municipio: Una comunidad a la cual ee 

concedia el derecho de ciudadanía, politicamente inscrita en 

lae Tribus, pero descentralizada desde el punto de vista 

administrativo y dirisida por masistradoa delegados por eu 

antigua organización.- Las primeras huellas de esta 

concepción son antiguas, puea 

en Municipio.- Desde el punto 

en 381 Teaculum se constituyó 

de 

menudo civitatee sine auffragio, 

viata politice, eran 

pues sus babi tantee 

a 

no 

tenian el derecho de venir a votar a Roma. Sin embargo, en el 

Siglo III, algunos municipios recibieron este derecho ( las 

ciudades de loe sabinos, en el afio 268 ). Durante este 

periodo continuó, en efecto, el movimiento ascendente de los 

municipios, cuyo régimen, por lo demás, no siempre presentaba 

ventaja, ya que estas ciudades participaban en loa cargoa de 

Roma." 

" Categoriaa de Municipios 1.- óptimo jure, que tenian: Jua 

1-lonorum, que ae administraban libre e independientes. - jua 

Suífragi, eran dependientes y los dos a través de: Una 

ptiglna - 14 



asamblea del Pueblo.- Un Senado.- Magistrados calcados de 

loa de Roma.- 2.- Caerites: Tenían todos loe derechos, salvo 

el euffragi y el honorum. Frecuentemente se administraban por 

si miamos, recibiendo un praefcctua delegado de Roma, eran 

las Civitatea sine euffrasio, propiamente dichas.- 3.

Aerari: Prácticamente ain ventaja, pues eran administrados 

por un praefectua que venia de Roma ... " (4) 

Es conveniente aclarar que la trascripción anterior se hace 

sólo en cuanto interesa a éste trabajo, pues dichos cuadros 

son más extensos. 

3.- BSPARA:- Pueblo Peninsular del Suroeste del Viejo 

Continente: dominado por loe Romanos; por loe pueblos de la 

Media Luna; loe Aetrogodoa y Visigodos. De loa que sufrió B'.l 

influencia en el desarrollo y formación de su identidad 

propia. 

De dichas influencias, el Derecho de Occidente, representado 

por loa Romanos; estigmatizó la mentalidad de los eapaBolee, 

condimentado ese acervo con el Derecho rígido y altamente 

religioso de Oriente. 

De dónde de1•iva pues, la institución del Municipio en Eepafia.? 
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El debate sobre el nacimiento del Municipio eepafiol ea arduo 

entre loe tratadistas jurídicos y no ea el fin de esta Tesla, 

el resolverlo. Pero de mi muy particular punte de vista, el 

Municipio espafiol tiene aua oriaenea de la dominación Romana 

Y ello por la indiscutible influencia de la tradición 

jurídica de aquel gran Pueblo, que como ea sabido aún rige 

nuestras eatructuraa del Derecho Occidental moderno. 

El fuero Municipal eapafiol, 

indole, de acuerdo a 

regin cada núcleo social de ésa 

SUB propias caracterieticae y 

necesidades; autogobernados por un Concejo que reeolvia su 

problemática general de aue localidades preponderantemente 

rural. Los cargos concejiles eran designados en asamblea de 

vecinos en forma democrática; ejercían atribuciones de orden 

politice, administrativo, militar y judicial. 

La denominaci6n de las personas en sus cargos, variaban de 

una regi6n a otra. Alcaldes, Justicias mayores, merinos, de 

nombramiento real, etc., Así loa Municipios eapa~olea, al 

crear aua propios fueros, regían y vigilaban el cumplimiento 

de la O~denanzña de Policía, y de Gobierno; de mercados y del 

comercio. Ello es un antecedente de lo que en nuestro 

Derecho, conocemos como Bandos o R~glamentoa de Policía y 
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buen gobierno, con loa cuales el Municipio moderno rige eu 

destino. 

Como en toda inetitución juridica, la del Municipio, en 

Eepaf'ia, evoluciona y tiende a eu perfeccionamiento; 

tratándose de que eea útil y adecuado a aus neceeidadee. Por 

ello, pasa de periodos álgidos a otros casi oscuros y 

decadentea, en laa que ae pierde una caracteristica 

importante: la elección democrático de las personas que iban 

a deeempefiar loa cargos concejiles. Siendo objeto de venta, 

perdiendo la libertad de su gobierno, para pasar a depender 

del Poder absoluto del Rey. 

La centralización como efecto del renacimiento de loa 

juristas románicos, acaba con la institución del Municipio.

casi de manera total; por considerar el Poder Real que el 

pueblo no era capaz para autogobernarae; imponiendo el 

Soberano funcionarios de diversa indole como loe merinos, y 

el sayón; que dieron origen a los corregidores con 

atribuciones políticas, militares, administrativas y aún 

jurisdiccionales. 

t.a organización juridlca de loa Concejos, estaban fundadas en 

loa fueros o cartas de población. Estando a cargo la 
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admlniatración de una junta de vecinos con facultades de 

policía de peaaa y medidas. tasas de articules de primera 

necesidad y Jornalea y algunas administrativas y judicial. 

Tuvo el Municipio, distintas denominaciones, según la reaión: 

en la Villa de Aragón, ee llamaban Universidades 

designados por insaculación. En otros lugares, concejos. 

La decadencia. del Municipio en Eapaffa, se debió en aran 

medida a aus asuntos expanaioniataa y de conquista; aunados 

al centralismo y la designación de funcionarios vitalicios y 

objeto de venta al mejor poetar; llevando al Municipio a una 

total dependencia del poder del Monarca, que temeroso del 

poder feudal, lo combatió. Lo que di6 la puntilla a aeta 

institución fué el descubrimiento de América. 

4.- HKXICO:- El Municipio propiamente tal, tuvo eu origen a 

partir de la Conquista y fué precisamente con la fundación 

del Primer Ayuntamiento de América, en lo que hoy conocemos 

como Veracruz; por Hernán Cortés. como punto vital y 

estratégico para lograr la dominación de la nueva tierra 

deacubiet·ta Y-del gran pueblo mexica. 
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En la discutida obra del subordinado militar de Cortés, Don 

Bernal Dlaz del Castillo, Hietoria Verdadera de la 

conquiata de la Nueva Eepaf\a. ", explica las causas que 

motivaron al conquistador de controvertida personalidad¡ para 

fundar el Primer municipio en la nueva tierra. Poniendo de 

relieve las diferencias politicas y la voraz necesidad de 

reconocimiento por el Soberano de Eapafia, a Diego Velázquez y 

Cortés. Quienes se peleaban la aupremacia para gobernar la 

tierra en conquista; para lo que Hernán Cortés, en un afán de 

independizarse de la férula del Gobernador de Cuba; 

estableció un Ayuntamiento en la Villa Rica de la Vera Cruz. 

Para luego reafirmar su habilidad politica y astucia, al 

lograr que el Rey de Eepafia, Carlos V, inhabilitara a 

Velázquez para interferir en asuntos de la Nueva Eepaf\a. 

Hay algunos auto1•ea que en un ángulo objetivo, tratan de 

buscar la causa por la que se fundó el Ayuntamiento Primero 

de América, aduciendo consecuencias naturales de la 

colonización y de las Leyes eapaf\olaa. Cuestión lógica y que 

de alguna forma si tuvo que ser apoyo 6 punto de partida para 

que Cortés erigiera el primer Municipio; dado que aquél 

buscaba precisamente que el gobierno local fuese formal y 

legal; no con inde¡-.endencla de aua ansias de conquista y 

reconocintient.o de la Corona. 
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Fué pues, el Ayuntamiento de Veracruz, el ejemplo de 

organización politice que se siguió en la fundación de otras 

Villas americanas; teniendo como ley aplicable Las 

Ordenanzas de descubrimientos, poblaciones, y pacificación de 

Indias.", misma en que ae fundamentaba. la estructura 

municipal, asi como facultades y atribuciones de Regidores, 

Alcaldes, Cabildos y también de loa Gobernadores; como de las 

condiciones para urbanizar las nuevas Villas. 

Como se ha visto a lo largo de la vida del Municipio en otros 

paises, no podía faltar en la Nueva Eapafia, la decadencia de 

esta institución; originada por la corrupción en loa manejos 

de loa dineros públicos, poca o casi nula capacidad 

administrativa y la consecuente reducción de la independencia 

del municipio por el gobierno superior; sea virrey, 

intendencia o gobernadores; originando la centralización e 

intervención de aquellos en las funclonea del Cabildo. 

En el ocaso de la dominación espaBola~ la institución 

municipal, ae encontraba en plena decadencia; y ya se eentian 

los ánimos liberaliatae de Europa, con la influencia de ·loe 

enciclopediataa franceses y la egolatria-expansioniata de 

Bonaparte como temas en boga y sus efectos sobre politica 
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Real EepaHola; las posturas ideológicas del criolliemo en la 

Nueva Eapaf1a; hicieron que la ineti tución municipal, 

resurgiera para oponerse a la intervención francesa, desde la 

colonia, en apoyo a Fernando VII que como sabemos dió ori•en 

al movimiento libertador en aquélla. Siendo éste el asunto de 

mayor atención por los pensadores criollos de la 6paca. A 

ello, Eepefia formuló la Constitución de Cádiz de 1612, que 

asimiló esas inquietudes para regular la organización 

política del Reino Eepaftol y eu Colonia. 

Le Constitución de Cádiz, en vigor para la Colonia hasta 

1621; contenía amplie normatividad con respecto al Municipio; 

regulando la forma de su gobierno interior, su estructura 

administrativa y politica, la manera de elegir a sus 

funcionarios públicos, sus obligaciones y loe rubros en que 

el Ayuntamiento seria competente. Dicho Estatuto 

Constitucional contenia dichas dispoaicionee, en el Titulo 

denominado Del Gobierno inter•ior de lee Provincias y de 

loe Pueblos " en eue articuloe del 309 al 323. 

Las Co1~tea Generales Eapafiolaa, en su euforia legislativa, 

emitieron divereos y numerosos decretos y Ordenes " para 

evitar laa dudae que pudieran suscitarse en la ejecución de 

lo sancionado por la Constitución ... " ( de Cádiz ) ; según la 
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colección de Leyea, Reglamentos y Circulares, sobre 

Municipios; obra de recopilación de Don Paulina Ponce y 

editada por la imprenta del Estado de Guanajuato a cargo de 

Don Justo Palencia en 1878; de la que transcribo loe m4s 

sobresalientes para tener una óptica de lo trascendente de 

estos preceptos legales de la época prelibertadora en México; 

( del 23 de Hayo de 1612 al 16 de Diciembre de 1621 ), como 

sigue: 

DECRETO DE 23 DE HAYO DE 

ayuntamientos constitucionales." 

1612.- Formación de los 

" Las Cortes generales y extraordinarias, 

no interesa menos al bien y tranquilidad 

á la prosperidad de la nación, el 

convencidas de que 

de las familias que 

que se establezcan 

ayuntamientos con la mayor brevedad en aquellos pueblos que 

no habiéndolos tenido hasta aqui conviene que loa tengan en 

adelante, como también el que para evitar las dudas que 

pudieran suscitarse en la ejecución de lo sancionado por la 

Constitución, ae establezca una regla uniforme para el 

nombramiento, forma de elección y número de sus individuos, 

decretan: 

" I. Cualquiera pueblo que no tenga Ayuntamiento. y cuya 

población no llegue á 

clrcunatanciaa de 

mil almas, y que por eue particularea 

agricultura, industria, 6 población 

conoidere que debe tener Ayuntamiento, lo hará presente á la 
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diputación de la provincia, para que en virtud de su informe 

ee provea lo conveniente por el Gobierno." 

" I I. Los pueblos que no ee hallen con esta circunstancias, 

seguirán aaregadoe á los ayuntamientos á que lo han estado 

hasta aqui, mientras que la mejora de eu estado politice no 

exija otra providencia; aaregándoee al mas inmediato en eu 

provincia loe que se formaren nuevamente, y loe despoblados 

con jurisdicción." 

" III. Debiendo cesar en virtud de lo prevenido en el 

articulo 312 de la Conetituci6n ( Cádiz ), loe regidores y 

demás oficios perpetuos de Ayuntamiento, lueao que ee reciba 

y publique en cada pueblo la Constitución y este decreto, ee 

pasará á elegirlos á pluralidad absoluta de votos en la forma 

que se establece en los articulas 313 y 314 ••• , " 

" IV. Como no puede dejar de convenir en cada pueblo que haya 

entre el gobierno de el, y su vecindario aquella proporción 

que ea compatible con el buen órden y mejor administración, 

habrá un Alcalde, dos regidores y un Procurador eindico en 

todos los pueblos que no pasen de doscientos vecinos; un 

Alcalde, cuatro regidores y un procurador en loe que teniendo 

número de doscientos vecinos, no pasen de quinientos; un 

Alcalde, seis regidores, y un Procurador en loa que llegando 

á quinientos no pasen de mil; doa Alcaldes, ocho regidores y 

dos p~ocuradores eindicoe en loa que desde mil no pasen de 
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cuatro mil; y se aumentará el número de regidores á doce en 

loa que tengan mayor vecindario." 

" XII . Como puede suceder que haya en las provincias de 

ultramar algunos pueblos que por sus particulares 

circunstancias deban tener Ayuntamiento pa1•a su gobierno, 

pero cuyos vecinos no estén en el ejercicio de los derechos 

de ciudadano, podrán sin embargo, en este caso, elegir entre 

si loe oficios de Ayuntamiento, bajo las reglas prescritas en 

eata Ley para los demás pueblos." (5) 

" DECRETO DE 26 DE HAYO DE 1813.- Se mandan quitar los signoe 

de vasallaje que hubiere en loe pueblos." 

" Las Cortes generales extraordinarias, y accediendo á los 

deseos que lee han manifestado varios pueblos, han tenido a 

bien decretar pcr regla general lo eiauiente: Los 

ayuntamientos de todos los pueblos, procederán por si, y sin 

causar perjuicio alguno, á quitar y demoler todos los signos 

de vasallaje que haya en sus entradas, casas capitulares, 6 

cualesquiera otros sitios, puesto que los pueblos de la 

nación Eapafiola no reconocen ni reconocerán jamas otro 

sefiorio que el de la nación misma, y que au noble orgullo no 

sufriría tener á la vista un recuerdo continuo de su 

humillación." (6) 
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Más adelante, en esta colección de leyee, se refieren otros 

decretos sobre la forma y oblisacionee de gobierno de los 

Ayuntamientos, de la diputaciones provinciales. de loe Jefes 

politices y decretos aclaratorios que seria caneado e 

innecesario mencionar y lo transcrito da 

como se llevaban loe munioipioe 
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CAPITULO Sl!GUNDO 

" HIS'l'ORIA OOKSTITUCIOMAL Y KL HUHICIPIO 1!11 KKXICO." 

1.-CONSTITUCION DK 1624:- En México independiente, 

predispuesto y urgido de crear eu Derecho Poeitivo, plasmado 

en una Carta Magna; no podia de ninguna forma sustraerse de 

la influencia lesielativa e ideolósica de otros paieee; aün 

de la misma Espafta, pero siempre en bOaqueda 6 reafirmación 

de una identidad nacional. 

La Constitución Federal de loe Estados Unidos Mexicanos, que 

en su nombre lleva el eisno más importante y trascendente: la 

adopción del sistema federativo de gobierno; es decir creó 

loe Estados de la Federación con clara influencia de la 

ConStitución Norteamericana, de reciente factura en esos 

tiempos. 

La Constitución Mexicana del 31 de Enero de 1624, constaba de 

36 articulas; regulando la forma de su sobierno en aus 

numerales del lo. al Bo., que como sabemos adoptó el sistema 

federativo y daba libertad a cada Estado para eeguir BU 

régimen interior conveniente, siempre que desde luego, no 

fuera contrario a la Constitución misma. O.icho sistemB de 

gobierno no tuvo el éxito esperado, pues los Estados dejaron 
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que se fortaleciera el centralismo; que perniciosamente 

prevalece hasta hoy como costumbre politica. 

El Municipio, no fué considerado en esta primera Carta Haana 

de nuestro Pais, tal vez obedeciendo a un rechazo a la 

abundante normatividad que existia en ese rubro, en eu 

homóloga de C4diz, por eer del Pala repudiado con la 

independencia insurgente. 

Peee a ése olvido de no reaular al Municipio; no dudo que 

algunos Estados nacientes y con alto espiritu federalista o 

cesesionista, en ejercicio de su Soberania, emitieran leyes o 

decretos tendientes a reaular las actividades de eue 

municipios; que siguieron vivos de hecho con la estructura_ 

igual o semejante a la conocida durante la Colonia. 

Tal cosa sucedió an nuestro Estado de Guanajuato; que 

promulgó loe decretos números 24 y 26 del 17 de Asoeto de 

1625 y 6 de Marzo de 1626; que me permito trascribir en lo 

máe destacado: 

Núm. 24.- El Congreso constituyente del Estado, instruido 

en la exposición que el Gobernador le dirigió sobre que se 

fijasen las atribuciones respectivas á loa Ayuntamientos, y 

las que con respecto á loa miemos le eran peculiares, para 
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poder asi llenar los poderes que le corresponden, y exisir á 

au vez las reaponaabilidadea de aquellas corporaciones, ha 

tenido á bien decretar: 

Art. lo.- El Gobernador del Estado, respecto de las 

municipalidades, tendrá las atribuciones que están demarcadas 

para loa jefea politicoa en el decreto de lae Cartee 

eapaftolas de 23 de Junio de 1813, en todo aquello que no se 

oponga á nuestro actual sistema. 

" Art. 2o.- Tendrá ademas el Gobernador la facultad de 

suspender en caso necesario á cualquiera de los individuos de 

las municipalidades, pudiendo arrestarlo cuando el bien y 

seguridad del Estado lo exijan, y mandarle formar causa si lo 

hallare por conveniente; mas en este evento pasará los 

antecedentes á la autoridad que corresponda, y pondrá a su 

disposición la persona arrestada, en el término de cuarenta y 

ocho horas. 

Art. 3o.-

pertenecientes al 

erogarse por él 

Todos los 

común del 

actos civiles 

pueblo, cuyos 

ó reli¡¡iosoa 

saetee hayan de 

mismo ó de sus rentas privativas, serán 

exclusivamente de las facultades de los ayuntamientos; mas 

estos pasarán previo aviso al Gobernador, siempre que se 

halle en el lugar donde ae celebren dichos actos. 

" Art, 5o. - Loa Ayuntamientoa son libree para comisionar á 

las personas que á bien tengan, á efecto de que con arreglo á 
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las leyes recauden las cantidadea que pertenezcan á loe 

fondos de la municipalidad; pero si la comisión recayere en 

algún regidor, no podrá salir fuera del lugar de su 

reeidencia ein licencia del Gobierno." (1) 

Como ea fácil apreciar, los municipios en sus facultades de 

autogobierno, estaban por entero sujetos a una Autoridad 

intermedia superior: el Gobernador; y desde lueao que éste lo 

era también al Centro, que a conveniencia ponia y quitaba 

Gobernadores de las Entidades, con todo y pacto federal. 

" Núm. 26.- El Con¡¡reeo constituyente del Estado libre de 

Guanajuato, deseando llevar á efecto lo aancionado en las 

secciones Sa., 7a., y 8a., de la Constitución del mismo 

Estado, y siatemar el gobierno politice y la administración 

de justicia de los pueblos, decreta: 

" 1. - Habrá alcaldes y ayuntamientos, en los luaares que 

previenen loa articulas 10 y 11 de loe qu~ acompaftan en las 

dos listas adjuntas, y son de loe aprobados para la 

Constitución del Eetado. El número de dichoe alcaldes, y el 

de los regidores y procuradores sindicoa, de que los 

ayuntamientos se compongan, se designará por esta ley. 

" 2.- En la capital del Estado habrá cuatro alcaldes, ocho 

regidores y dos pt•ocuradores sindicas. 
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" 3.- En las cabeceras de partido, habrá tres alcaldes. seis 

regidores y doe procuradoree." (2) 

En los demás articules de este decreto, ae regula la manera 

de como van a elegirse loe funcionarios de loe Ayuntamientos 

por medio de Juntas HunicipaleB Electoralea; laa cualidades 

de elesibilidad para loe ciudadanos que vayan a formar el 

Ayuntamiento a partir del eesundo domingo de cada afto; el 

luaar en donde se inetalarian dichas Juntas Electoralea: " en 

las casas consistoriales, 6 en el paraje mas público y cómodo 

que ea designe •.. " contemplaba una prohibición importante: no 

ee permitia que hubiera en los Ayuntamientos parientes hasta 

el segundo grado, de consaguinidad y afinidad. 

Lo anterior noe da la idea de que la inBtitución del 

Municipio, como piedra angular de la estructura politica de 

México, no fué realmente desechada y logró subsistir. 

2.- COKSTI'l'IJCION DK 1836:- Formalmente, Constitución de la 

República Mexicana; en la que el Constituyente dió muestra de 

madurez politica y reconocimiento a la institución municipal; 

dándole vida legal en loe articulos del 22 al 31 de dicha Ley 

Suprema. 
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En lo fundamental la vida de loe Ayuntamientos, seguia como 

en tiempos de la dominación espaftola y la Constitución de 

Cádlz; como lo demuestra la Constitución Mexicana en su 

articulo 22:-- Habrá ayuntamientos en las capitales de 

Departamento, en los lugares en que loa 

1808 ..• " con variantes al número censado 

habia en el affo de 

de habitantes de 

entre cuatro mil a ocho mil; dejando a la importancia y libre 

caneenao de lae Juntas Departamentales: el níunero de 

alcaldes, regidores y sindicas .. ," sin que puedan exceder de 

seis, loe primeros; de doce, los aeaundos; y de doa los 

últimoa." (3) 

La elección 

pueblo. 

se debia llevar en forma democrática por el 

Un punto importante, fueron los requisitos de elegibilidad de 

los miembros del Ayuntamiento: Ser ciudadano mexicano en 

ple.no ejercicio de sus derechos; avecindado del lugar; maya·r 

de 25 aftas; tener un capital que le produzca una renta de 

quinientos pesos anuales como minimo. Es decir que tuvieran 

arraigo, solvencia moral y económica, modo honesto de vida. 

Cosa que se ha olvidado en nuestros tiempos. 
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Algunas de las funciones del Ayuntamiento eran: las de 

policia, salubridad, 

cárceles, hospitales, 

vigilancia de 

y uno novedoso 

hoapicioa públicoa, 

e importante, el de 

cuidar y supervisar las Escuelas de Enaeftanza Primaria, que 

aún prevalece y que poco se ejerce; el 

servicios públicos; recaudación e 

propios, como adelanto a la libre 

mantenimiento de loe 

inveraión de f ondoa 

adminiatración de la 

hacienda municipal actual; la p:.•omoción de la induetria, el 

comercio, y las actividades agropecuarias. 

Loe Alcaldes, intervenían en loe aeuntoe de la comunidad con 

funciones similares a los Jueces de Paz, conciliando y 

dictando providenciaa en litigioa urgentes y sin invadir la 

esfera de competencia de los Jueces de Primera Instancia; de 

igual manera 

haciendo las 

intervenían en 

veces de los 

los asuntos de orden penal, 

actual Miniaterio Público, al 

instruir las causas; velaban también por la tranquilidad y el 

orden público, sujetos a su prefectura o subprefectura Y a 

otras Autoridades de mayor jerarquía. 

Las funciones de Alcaldes, Jueces de Paz, Jefes de la 

Policia, Prefectos y subprefectos, regidores y sindicas; 

estaban enlazadas de tal manera que en algunos aspectos eran 
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las mismas¡ siendo sus cargos concejiles irrenunciables salvo 

causa legal que lo justificara y reelegibles. 

3.- OONBTI'l'UCION DB 1843:- Como ea bien eabido, en nueetro 

Paie politicamente novel, le efervescencia legislativa di6 a 

luz a diversas cartas, documentos, planea, baeee ora6nicae, 

proyectos y todos con intenciOn de Leyes Supremaa, en el 

periodo de 1636 a 1667. Desde luego que no se puede ne¡ar que 

la búsqueda estaba encaminada a poner orden en la República 

naciente y con ello dictaban lae baeee conetitucionalee para 

la próxima Carta Haana. Como en el Proyecto de la 

Constitución Politice de la República Mexicana de 1842. 

El aran defecto politico que imperaba en esos tiempos, era 

considerar a loa núcleos poblacion&les pequeftoe, como loe 

Ayuntamientos¡ incapaces de autoaobernaree, olvidando regular 

de manera más efectiva a éstos. Reconociendo tan sólo el 

sistema centralista, resolvia la problem6tica de eu tiempo. 

El Proyecto Cona ti tucional conocido como " Plan de Tacubaya 

de 1842 " pretendia organizar un nuevo Congreso y una nueva 

Constitución, la de 1843. Lo que no ee logró al disolverse el 

Congreso por los opositores politicoa al instalar la llamada 

" Junta Nacional de Legisladores." 
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El Proyecto de la Constitución de 1643, tampoco di6 

importancia al Municipio y no ae regulaba au orsanización y 

administración; dejando de hecho " visente " lo que disponia 

la Ley Suprema de 1636. 

Aei lae cosas, se expidieron para 1645, las " Bases Orgánicas 

de la República Mexicana " como Ley Fundamental, centralista 

que dividia al territorio nacional, en Departamentos, 

Distritos, Partidoe y Municipalidadee; en eu articulo 103. 

Dichas bases, en su articulo 134, si contemplaba la 

inatituci6n del Municipio en Ayuntamiento; que ee conetituia 

cuando el Padrón de habitantes registrados en las parroquias, 

estuvieran de acuerdo a datos censales, intearados por no 

menos de cuatro mil personas. Elesirian a aue miembros de 

dicho Ayuntamiento de manera indirecta 

sindicas; el Alcalde era nombrado 

a sus municipes y 

generalmente por el 

prefecto ó el subprefecto, con la anuencia del Gobernador en 

turno y éste en seguimiento del Gobierno Central desde luego. 

No hay suba~ancial avance del régimen municipal en· este 

Periodo de 

obv.lamente 

la Historia Constitucional Mexicana; 

dominó el centralismo como linea 
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aogul1•, que para colmo 

derecho discrecional 

el Gobierno cent1•al, se reservaba el 

de desconocer y disolver a loa 

Ayuntamientos, deponiéndoloa aegün au interés político, desde 

el Centro. 

4.- CONSTI'l.UCION DR 1857:- Eata Ley Máxima, contemplaba en 

sus proceptos al Municipio. Si, pero sujeto todavia a una 

Autoridad intermedia y conaiderada superior: Loa Estados 

Federativos. Facultándolos para organizar al Municipio. en su 

gobierno interno. Aai cada E atado, al expedir sus 

Constituciones locales, en lo referente al municipio fueron 

correlativos con la Constitución Federal que eetablecia en su 

articulo 72 fracción IV, que: " Para arreglo del Diatri to 

Federal y Territorios sobre la base que loa ciudadanos 

elegirán popularmente a las Autoridades politlcaa y 

Municipales que ae agregará, y judiciales, designándoles las 

rentas para cubrir a sus atenciones locales." ( 4) 

Posteriormente, en el Imperio Mexicano, para 1865; ae emitió 

un " Estatuto Provisional del Imperio Mexicano " que en lo 

conducente al Municipio, reguló a éste en aus articulas del 

36 al 44; siendo todos relevantes en el ejercicio y 

atribuciones de loa Alcaldes; las contribuciones municipales; 

el auxilio de asesores y austit.ución de las faltas temporales 
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de aquellos por tenientes; la elección d:li•ecta y popular de 

los funcionarios municipales, aalvo loa que enviara el 

Emperador. 

Enl.ré.i en la escena política, Don Porfirio Diaz y deja honda 

huella en la hietorla; idea su " Plan de la Noria " de 1871 

en donde reconoce: " ... que el gobierno tiránico e impopular 

ha sacrificado la voluntad de loe pueblos por el ciego 

encaprichamiento del poder personal •. , y que la Unión debe 

garantizar a los Ayuntamientos, derechos y recursos propios 

como elementos de su independencia, indispensable para au 

libertad." ( 5) 

Al suscribir de igual forma lo que ae conoció como el " Plan 

de Tuxtepec. ", en 1876, el General Diaz dice con elocuencia 

en el preámbulo de dicho plan, que: " La administración de 

juaticiA ae encuentra en la mayor prostitución, pues ae 

constituye a loa Jueces de Distrito en agentes del Centro 

par.:1 opr:imir a loa Estados; que el poder municipal ha 

deaapa1·ecido completamente. pues loa Ayun tamien toa son 

simples dopendient~s del Gobierno." (6) 

Como sabemus. ése ánimo porfirista fué en el fondo retórica 

p1Jlit..\cu; y n. ello dieron respuesta los liberales mexicanos 
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en la propuesta desde el exilio en los Estados Unidos de 

Norteamérica, en au Programa del Partido Liberal Mexicano 

", desde San Luis Miaeouri en 1906: tocando el tema del 

Municipio; proponiendo que se reorganizara y se robusteciera, 

porque habla sido suprimido. 

No podemos olvidar a Don Francisco I. Madero que también en 

su " Plan de San Luis " de 1910, en donde consideró que loa 

Ayuntamientos sólo exiatian en el cuerpo legal de la 

Constitución y que en los hechos eran loa Gobernadores loa 

que imponían a la autoridades municipales. Se sentían ya en 

el Pala loa reclamos del pueblo, que ae convertirian en la 

epopeya revolucionaria, que indiscutiblemente trajo cambios 

vitales en lo Social y el lo Jurid~co, adecuándose a loe 

t.iempoa. 

5.- CONSTITUCION DK 1917:- En 1916, en la Ciudad de 

Querétaro; Don Venuatiano Carranza., envió su mensaje y 

proyecto de la Constitución y en él, tocaba el tema del 

Municipio en BU punto número 62; diciendo : " El Municipio 

Independiente, que es sin disputa una de las grandes 

conquistas de la revolución, como que es la base del Gobierno 

libre, conquista que no sólo dará llbertad politica a la vida 

mun i eipnl, al no también dará libertad económica, supuesto que 
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tendrá fondos y recut•soa pt•opioa parfl ln a tenc lón de aua 

necoaidndes ... " (7} 

Como se puode apreciar, ae dictaron las bases generales para 

que el Constituyente aprobara y dictaminara en BU 52a. 

Sesión Ordinaria el 20 de Enero de 1917, lo conducente al 

ahora articulo 115; deade luego que no sin antes debatir en 

la Tribuna arduamente. Siendo el texto constitucional 

aprobado como sigue: 

" Los EetadoB adoptaran, para su régimen interior, la forma 

de gobiei·no republicano, representativo, popular, teniendo 

como base da su división territot·ial y de su organización 

politica y administrativa al Municipio Libre, conforme a las 

bases siguientes: 

" I. Cada Municipio eet·á administrado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, y no habrá ninguna autoridad 

intermedia ent.re éste y el Gobierno del Estado; 

" ll. Los Municipios administraran libremente su hacienda, la 

cual se formará de las contribuciones que señalen las 

Legislat.urña de loa Estados y que, en todo caso, se1·án las 

sufielentes para atender a las necesidades municipales. y 

111. Loa Municipios serán investidos de personaiidad 

juridict1 pura todos los efectos legales." (8) 
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El párrafo 

Federal y 

pública en 

siguiente, eatablecia que tanto el Ejecutivo 

el Local, tendrían bajo eu mando a la fuerza 

los Municipios en donde residieran dichos 

ti tula1•ea. Como un slmbolo de respeto a tal investidura. 

No podemos criticar el loable esfuerzo del Constituyente, que 

hizo para discutir y aprobar la Constitución misma en 

sesiones extenuantes acaloradas; por algunas 

contradicciones técnicas en la redacción del texto del 115. 

sino congratular su legado juridico y politice; que tanto 

tiempo se tuvo en el olvido y que no desapareció por fortuna, 

la institución del municipio; sea cual fuere el nombre que se 

le dió a lo largo del camino de nuestras Leyes 

Constitucionales en México. Cada época; cada Estatuto legal, 

de alto rango o no; de vigencia efectiva o sólo en proyectos; 

nos fueron llevando a alcanzar una maduración jurídica y 

política, para dar luz y vigor al articulo 115 de la Carta 

Magna actual. 

Dada la imperfección que conlleva toda obra humana y la 

búsqueda de la superación y el perfeccionamiento, no podían 

faltar reformas a eete estatuto constitucional en comento. 

Referiré las mñ.u importnntos. 
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6.- LAS RllFORHAS HAS RKLE\I ANTl!S AL ARTICULO 115 

CONS'l'l 'l'IJCIONAL. ( 9) 

[.tD. primero. - Con Don Alvaro Obregón en 1928, que no afectaba 

en reE,lidAd al Municipio, puea iba encaminada a limitar el 

número de Diputados en loe congresos de los Estados " de 

acuerdo a las necesidades que la lógica y su capacidad 

económica lea nconsenje." 

La segunda.- En 1932, en que se solicitó retirar el segundo 

párrafo del inciso primero. Iniciativa del Comité Ejecutivo 

Nacional dol Partido Nacional Revolucionario; con la 

circunstancia de que en el articulo en comento ae hiciera 

referenc:li'\ a Concejos Municipales y Juntas de 

Administración Civil " cuestión que el Congreso no aceptó, 

pero al una adición a la fracción I, en cuanto a la elección 

de los Presidentea Municipales, regidores y aindlcoa de loa 

l\yuntamientoa, electos en forma popular y directa; 

prohibiendo que pudieran aer reelectos para el periodo 

tmnedinto; aal como n t.odoa loa funcionarios propietarios que 

formaran pat·te del municipio la misma. prohibición, no cuando 

fueren oupl.ent:.ea. 

l""l terccr·a. - Publicada en el Dlaz:·io Oficial de la Federación 

del 8 de Enc1•0 de 1943; no implicaba al Municipio; pues' sólo 

ue umplló el t..érmirio constitucional del mandato de los 

Gobet·nm.ltlre~J a aels añ("JB, r:'n ve?. de cuatro. 
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La cuarta.- Por iniciativa del entonces Presidente 

República Miguel Alemán, adicionando la fracción 

articulo en comento. Esta iniciativa daba a la 

de la 

1; del 

mujer. 

participación en igualdad de circunstancias que los varones, 

para que pudieran votar y ser votadas en las elecciones 

municipales. Esta iniciativa dió margen a amplios debates por 

romper un tabú político: la. participación " peligrosa •· de la 

mujer en la política, a quien no ae le reconocía otra 

facultad que la de hacerse cargo de su hogar. 

I.a quinta.- La reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 17 de Octubre de 1953; que quedó como lo 

trascribo a continuación, en lo concerniente al Municipio: 

" I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa y no habrá ninguna autoridad 

intern1edia entre éste y el Gobierno del Estado. 

" Los Presidentea Municipales, regidores y aindicos de los 

Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no 

podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Lae pereonaa 

que por elección indirecta o por nombramiento o designación 

de alguna autoridad, deaempef\en las funciones propias de esos 

cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no 

podrán sor electas para el periodo inmediato." 

Siguicnteo reforman. - De 1953 a la fecha, este articulo 

c1....,.not:.it:.ucional ha tenido ouotancialcs reformas e.n lo politice 
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y en lo administrativo, tanto en lo quo se refiere a las 

Entldndee Federativas y al Municipio en au ámbito. 

/\sí, para cuando ejerció su mandato constitucional José López 

Portillo. se habian adicionado la.a fracciones IV, facultando 

al Municipio en su ámbito de competencia, la expedición de 

Reglamentos y di3posicionea administrativas, y de leyes, 

tendientes a cumplir el pó.r1,afo tercero del articulo 27 de 

la Carta Magna; que igual dió origen a la Ley de 

Aaentamientoa Humanos en tiempos de Luis Echeverria; acordes 

a loa actuales Planes de Desarrollo Urbano y con respeto a la 

Ecología, hoy en boga. Desde luego que como ea bien sabido, 

el Municipio no está facultado para expedir Leyes, como lo 

indicaba esa reforma. 

En la Reforma Politica, emprendida en 

Po1•tillo, por decreto 

Federación del 6 de 

publicado en el 

Die iembre de 

el Gobierno de López 

Diario Oficial de la 

1977, se adicionó el 

articulo en comento, en su fracción 111, al introducir el 

principio de representación proporcional en la elección de 

loa ayuntamientos con una limitante de aplicabilidad: sólo 

para municipios de 300 mil habitantes ó más. 

Este limit.e cuantitativo, fué por fortuna suprimido. Y obliga 

« los Estados al respecto irreetricto del principio refei"ido, 

os decir 11ue al momento, 'l'ODOS los Municipios en su elección 

Ge regirán por la pt•oporciono.lidad en los votos emitidos con 



ese 1·1n político; vigente ahora en su fracción VIII. Que por 

otro lado fué adiciono.da en lo concerniente a las l'elacionea 

laborales del Municipio y aua trab11jadorea; en concordancia 

con el articulo 123 de nuestra Ley Suprema y las leyes que de 

este derivan. 

Posterior al ejercicio politice de José López Portillo, laa 

adiciones a este numeral, aaí como sus reformas y qu~ llegó & 

tener diez fracciones; quedando ahora sólo ocho. 

Enriquecieron la Competencia Municipal, en lo administrativo 

en cuanto a los Servicios Públicoa, pretendiendo su 

descentralización; pero ello en concordancia con las 

Entidades Federa ti vas SOLO en lo que fuet•e necesario y 

conforme a "u particular situación social, económica, y 

territorial ó geográfica; pudiendo celebrar convenios de 

coordinación, con otros Municipios vecinos. 

Para 1991, se adicionó una reforma de control político para 

el Municipio por parte de los Congresos de los Estados; la 

facultad de suspender Ayuntamientos, declarar BU 

desaparición, suspender o revocar el nombramiento de alguno 

de sus miAmbroa, aduciendo razones ó causas graves que estén 

prcvenidna en lita Conati tuci anea o Leyes Locales, previa 

defcnsn y rendición de pruebas en lo que se ha denominado 

.Juicio Politice. La Constitución Política para el Estado de 

G11111111j11nto P-n ou artículo 63 fracoiones XXtI y XXIX facultan 



al Congreso a erigirse en Jurado de Reaponoabilldndes en el 

caso de este t.ipo de juicio y a dcclarn1~ la desnparición ó 

sun1>ensión de los J\yuntamicntoa, pero ain que expresamente se 

oatutuyan cuuleo son las causas graves. dejando una manga muy 

nncha y con el peligro de dejar al capricho político en 

turno, tan toral decisión. 

Ot..ra materia que amplia el ámbito de competencia Municipal ea 

el relutivo a la ut•banización; la formulación y aprobación, 

administración en loa planea de desarrollo urbano y ecología. 

T..10 anterior ahora previato en su f1•acción V, además de la 

facultad. que mi opinión debería ser obligación; de crear 

zonas ó reservas ecológicas y una muy importante: INTERVENIR 

en la regulación de la tenencia de la tierra urbana. Punto no 

reglamentado. a peaar de ser vital para el buen desarrollo de 

loa planes de urbanización municipal. 

Desde luego. que nu oe debe ooslayar la parte referente a la 

economía mun le ipnl; que algunos consideran toral, aduciendo 

con un punto de vioto. pr.:igmático, que la libertad y autonomia 

municipolos, carecen de sentido al no hay los medios 

materit1lea p.:i.ra su ejercicio y preservación. Nada más cierto; 

pero deb;,:.•mos considerar que de nada ó poco sirve una ain la 

Otl":J.. Pue3 el Municipio tiene ~lementos int1•inRecos corilo lo 

:.mu :~u úmbit..o de competencia temporal y espacial, su 

pc•r·:Jonrtlidnd jurídh·n,su administr.:H'ión mi:11na, ademas de los 



elementos materiales que lo conforman; 

extrínsecos. como lo son la cultura, 

aai como ott•oa 

las condiciones 

aocioeconómicaa de aue gobernados y su educación, por citar 

algunos lato aenou. Son todos ingredientes sine qua non, para 

gue el Municipio culmine sus fines. 

Todo ello, oin embargo, en lo económico¡ depende el Municipio 

en lo interno, de la aprobación de au proyecto de Ingresos y 

Egresos que anualmente, el Congreso Local, aprueba en forma 

de Ley. Lo que hace al Municipio no tan independiente, por 

estar restringido en suB facultad " legislativa" y poco 6 muy 

mal aprovechada la facultad para expedir suB Reglamentos en 

aras de una mejor admlnist!·ación, tan amplia como las 

necesidades mismas del Municipio. No quiero decir que se deba 

caer en un desbordamiento reglamentarlo; sino siempre en aras 

de la buena vecindad y de la interrelación de loa habitantes 

o visitantes del Municipio, y desde luego dentro del marco 

jurídico establecido, por el orden de Derecho. 
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cnP!TULO TERCERO. 

" LA SANCION llN HA1'KIUA ADKINIS1'RA1'1VA." 

1 . -AN'l'llCllDllN'fllS PRIMARIOS BREVES:- Remontarse " loe 

untecedenton Pt>imarios de la sanción, seria una labor 

extenuante. que no es el objetivo de este trabajo; pues 

signlficRria hnblat· del origen mismo del hombre. En términos 

genei-ales la sanción se traduce en lo que c.onocen\oa en la 

Hiotoria como la venganza privada. cuestión que en la 

actual.ldad oe ha superado por medios legales dentro de 

nuestro orden jurídico. 

Apuntaremos que la materia administrativa, encuentra au 

fuente en el Derecho Romano que hizo distinción del Derecho, 

en-Público y Privado. Aunque en cuanto al Administrativo las 

refet·enciaa son pvcns. 

Se designaba como Derecho Público, aquellas normas jurídicas 

que tienden a.l interés colectivo y como Der-echo Privado, 

aquellas otras que guardan con 

individuul, el de loa f'üt•ticularcs. 

preferencia el interés 

Cabe.--' ocfíolal' que hay diver:.3idad de criterios en cuanto a· esta 

división, siendo loo más sobresalientea la 1'eoria del 

Intc.•1·es, y .tu 1'coria del Mayor Valo1• dol Verecho Púldico. 
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2.-IN'l'KRRl!LACION DK GOBKRNANTE Y GOl!RRNAIJO KN EL ORDBN 

JURIDICO:- Admitido que ol fundamento de vinculación 

jurídica, no radica concretamente más que en los hechos 

condicionantes de la orden autoritaria ó del negocio 

jurídico; carece de importancia atribuir a uno y otro una 

validez jurídica superior. 

Gobernante y gobernado, en su lnt~rt·elación en un orden 

jurídico; en loa actos jurídicos realizados por loa Organoa 

del Estado, en cuanto a actea de natut•aleza pública; se lee 

reconoce una supremacía, sobre actos jurídicos no emanados de 

la Autoridad o a loa privados; ea justificada politicamente. 

Aunque ln Autoridad es limitada en cuanto sólo puede hacer lo 

que la Ley le permite y al gobernado sólo lo que la Ley no le 

prohibe. 

Así, vemos como la Autoridad ejerce su poder, su coacción, 

para nquellos que no cumplen con las normas establecidas 

jurídicamente obligatorias 9 y aún con esa ejemplaridad hace 

que lcio demás cumplan con dichas normas. 

Cuando ol Hombt~e, por necesidad primero y luego por 

obligación, se 3ometo a un orden jurídico y lo crea; este 
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orden t:rnaciende a la voluntad particular y forzosamente 

tiene que acatar la colectiva. Es cuando de manera 

oiotemática, organizada, transfiere ln facultad de castigar, 

de coaccionar a loa infractores de eae orden jurídico y ea 

cuando nace la sanción legal. 

El Eotndo en au evolución hace suyo este medio para someter 

nl gobernado y siempre con la ejemplaridad para que los atrae 

no infrinjan la Ley y si lo hicieren, conocerán de antemano 

la penalidad. 

Deadc luego que este no es el fin primordial o único de 

Estado, ni de aua relaciones con loa gobernados, sino parte 

de ou función administrativa. concreción de las Normas 

generales obligatorias. 

La técnicrt jurídica de la administración consiste, según 

Kelsen, en que: 

"Medir.tnt.e Leyes y Reglamentos. el Estado convierte en deber 

una determinada conducta humana. estatuyendo que la conducta 

contr·url.:i. se!'á sanciono da con pcma o ejecución." ( 1) 

Es ln fot•nm organizada coactiva., con baDcs en un orden 

.iu1·idjc1,,.), tm un Derecho PL'aitivo vigente, :ion Ley Máxima ó 



Secundaria, con que el Estado ó el Organo de éste, en una 

actividad formal y material, aplica las sanciones a loe 

inf1•actorea de la Ley, cualquiera que esta sea su naturaleza. 

3.- BRKVllS ANTECHDKNTBS 

SANCION:-En general los 

Históricos de la sanción 

CONSTITUCIONALES E HISTORlCOS DE LA 

antecedentes Constitucionales e 

administrativa, podemos situarlos 

corno fuenteo determinantes en nuestra Ley Máxima, a partir de 

la Constitución Política de la Monarquía Espa~ola. conocida 

como la Constitución de Cádiz de 1812; que restringía la 

Autoridad del Monarca al respeto irrestricto de la libertad 

de los individuos, sus súbditos; dando esta Ley, potestad 

exclusiva a los Tribunales para conocer de causas civiles y 

penales. También limitaba al Rey y las Cortes a ejercer 

funciones jurisdiccionales, respetando el principio de cosa 

juzgada, sin reiniciar cauoas fenecidas. 

El Reglamento provisional del Imperio Mexicano de 1822, 

decretaba que el Jefe Político era el pilar fundamental del 

01~den social Y el bienestar público; pudiendo imponer penas 

correccionales cuando los delitos no merezcan pena infamante 

o corporal, en cuyos casca se entrega.ria al infractor al 

Tribunal legalmente competente. 
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multa arresto basta por 30 días o confiecación de lo.D.., 

~a.._en_que_e_e__~niern Ja I·DY· 

Este Reglamento, en sus articulas del 48 al 50, se puede 

catalogar como el primer antecedente mexicano de la sanción 

como ahora ln conocemos, en cuanto a la competencia de la 

Autoridad Administrativa. 

La Constitución Federal de loa Estados Unidos Mexicanos, 

sancionando en 1824 por el Congreso General Constituyente, en 

su articulo 112 fracción II, reatringia las 

Presidente de la República, haciendo que 

libertad, sometiendo a Tribunales competentes 

arrestadas dentro de 48 horas. Contemplando 

facultades del 

respetara la 

a las personas 

garantias de 

seguridad y legalidad para el gobernado a manera muy general; 

pero dejando una puerta muy amplia para violentar esas 

garantías, al decir el eetatut:.o Constitucional, que ~uando lo 

exija el bien y seguridad de la Federación, el Presidente 

podrla arrestar individuos. 

En su articulo 5 fracción XIII, del Voto Particular de la 

Mi noria de la Comisión Const.i tu yente de 1842; proponiri como 

garnntin do seguridañ. dentro de los Derechos del Hombre que 

éatn Co11s~itución debin otorgar; el que la aplicación de las 
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penas era propia de la Autoridad Judicial, y la Politica sólo 

podia imponer castigo pecuniario y de privaci6n de la 

libertad corporal. a los delitos propios de su resorte. 

Loa facultades para imponer dichas sanciones por la Autoridad 

se encontraban determinadas por la Ley. 

En los articules 58 y 117 fracción XXlX del Estatuto Orgánico 

Provisional de la República Mexicana de 1856; se estatuía que 

la Autoridad Política sólo podia castigar las faltas de su 

resorte con la suspensión de empleo, penas pecuniarias y 

demás correccionales expresadas en la Ley. Dando facultad a 

loe gpbernadpres para aplicar las penas correqc1onalee 

.r;Wterminadas ppr las Leyes de Pplicia. exppeiciones y bandos 

de buen gobierno. 

El proyecto para la Constitución Politica de 1857, en su 

numeral 30, establecía que la aplicación de las penas 

propiamente tales era exclusiva de la Autoridad Judicial. la 

Politica o Administrat.iva sólo podia imponer como corrección 

desde .10 hasta 500 pesos de multa o desde ocho dias hasta un 

mas de reclusión, en los casos y modos que expresamente 

determinara la Ley. 
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Se puede apreciar que en estos últimos Estatutoo 

Constitucionales, aun provisionales o como proyectos ya 

consideraban la importancia y competencia de la Autoridad 

Administrativa on cuando a la aplicación especifica de 

sanciones por faltas menores en la esfera de loa bandos de 

Policía y buen gobierno. 

Pero es sin duda, que hasta la Constitución de Querétaro, ea 

cuando adquiere nitidez jurídica y respeto irreatrlcto a laa 

Garantías de Seguridad y Legalidad que con preponderancia, el 

Estatuto de rango máximo en su numeral 21, limita 

expresamente a la Autoridad Administrativa par& castigar 

infracciones a loe Reglamentos Gubernativos y de Policía. 

Después de arduos y prolongados debates de loa Constituyentes 

de 1917, en cuanto al texto Constitucional en su articulo 21; 

y que es el que preponderantemente determina la sanción 

administrat.lva a. los gobernados, quedó en vigor como sigue: 

"COMPETE A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA El, CASTIGO DE LAS 

lNFRACCTONllS DE LOS REGJ,l\MENTOS GUBERNATIVOS Y DE POLICIA, EL 

C!Jl\L ON!CAMF.NTE CONSISTIRA EN MULTA O ARRESTO HASTA POR 36 

llORAS; PERO SI EL INFRACTOR NO PAGARE LA MULTA QUE SE LE 

HUBIERE IMPUESTO SE PERMUTARA ESTA POR EL ARRESTO 

CORRESPONDIENTE, QUE NO EXCEDEHA, EN NJNGUN CASO. DE 15 DIAS. 



SI EL INFRACTOR FUERE JORNALERO U OBRERO, NO PODRA SER 

CASTIGADO CON MULTA MAYOR DEL IMPORTE DE SU JORNAL O SUELDO 

DE UNA SEMANA." ( 2 l 

El momento histórico en que ae aprobó el articulo que 

antecede, fue en la sesión ordinaria del sábado 13 de Enero 

de 1917, con 158 votos a favor y 3 en contra. Siendo 

trascendental la protección a la clase trabajadora que no 

ha.bia sido considerada en textos análogos en los antecedentes 

que hemos citado. 

Tratando de confirmar esta protección con lo establecido en 

el artículo 22 del mismo cuerpo legal: que prohibe -las penas 

excesivas concordante también con el eapiritu protector del 

articulo 123 Cona ti tucional aprobado por los mismos 

Constituyentes. 

La Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 3 de Febrero de 1983; consagró un principio de justicia, 

al considerar que una semana de jornal o sueldo. era por 

deme.is lesivo a la economía familiar del obrero o jornalero. 

en caso de la sanción administrativa del a~ticulo 21 

Conat.ltuc.ionttl; además de •aue también ern excesivo el a1•2·esto 
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En lo. actualidad, el texto vigente, estatuye como máximo un 

dia de jornal como multa o conmutativamente el arresto hasta 

por 36 horan. 

4.-DEFINICION JURIDICA DE LA SANCION:-La sanción, es definida 

como la consecuencia jurídica que el incumplimiento de un 

deber produce en relación con el obligado. 

Como toda consecuencia de Derecho, la sanción se encuentra 

condicionada por la realización de un supuesto. Y tal, dice 

la Doctrina, tiene carácter secundario, ya que consiste en la 

inobservancia de un deber establecido por una norma a cargo 

del sujeto sancionado. Así la obligación cuyo incumplimiento 

representa dicho supuesto jurídico de la sanción. deriva a au 

vez al de carácter pr.lmario. Sin las obligaciones que éste 

impone no se da el secundario y por consiguiente la sanción 

no oe aplica. 

Deede luego que la sanción no ea la única consecuencia 

del'ivada del incumpl:i.miento de normas jurídicas. Por lo que 

no se debe conaidernr como sanciones por ejemplo,- las 

represalias intc1'nacionalea o la 

mencionnr oóln dos cnooo. 
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5.-CLASIFICACION JURIDICA LATO SKNSU DK LA SANCION:- Al 

tratar el tema sobre la aanción, oblis;adamente hay que 

referirse a eu clasificación que puede ser desde distintos 

puntos de vista. Así se dice que habrá tantas especies de 

sanciones como disciplinas juridicaa haya en especial; habrá 

pues, Penales, Civiles, Administrativas, de Derecho 

Internacional, Mercantiles, etcétera. 

Sin embargo también hay sanciones que pueden ser aplicables a 

distintas ramas jurídicas, como lo son, el pago de perjuicios 

e indemnización que pueden ser dentro de lo Civil o lo 

Mercantil, y también en lo Penal. Y de todas formas sigue 

siendo sanción, con independencia de la materia. Podemos 

mencionar para abundar sobre el particular, el caso de la 

nulidad y rescisión, que se aplica también indistintamente en 

las diversas materias de Derecho. 

I,a forma más adecuada será clasificar a la sanción de acuerdo 

a su finalidad que persigue y su relación con la conducta 

ordenada por la norma primaria que se infringe y la que 

constituye el contenido mismo de la sanción, para seguir el 

criter.-io del distinguido jurista mexJ.cano Don Eduardo García 

Mtt.ynez. (3) 

página - 55 



El texto del segundo pál'rafo del articulo 21; es claro el 

establecer que lu Autoridad Administrativa impondrá CASTIGO 

por lufracciones a loa Reglamentos Gubernativos de Policía; 

(lo que restringe esa competencia al Poder Ejecutivo Federal, 

al Ejecutivo de las Entidades Federativas y al Municipal), 

consistiendo dicho castigo únicamente en MUL'l'A o ARRESTO no 

mayor de 36 horas y además tratándose de Jornaleros u Obreros 

la multa no podrá exceder de un dia de su salario. Tomando en 

conaideración y base al salario minimo seneral que rija 

dentro del ámbito de la competencia de la Autoridad que 

aplique la sanción. 

El tipo de sanción que impone el texto Constitucional ea el 

castigo, cuya finalidad es aflictiva. No persigue el 

cumplimiento del Deber Jurídico Primario o norma infringida, 

ni la obtención de prestaciones equivalentes, según la óptica 

doctrinal del Maestro García 11aynez. Que distingue al 

refet•il'ae a laa relaciones entre la Norma que previene en 

este caso concreto, al Reglamento de Gobierno y de Policía, y 

al Constitutivo de la sanción, o sea lo infracción a tales 

ordenamientos. Y que el distinguido Jurist.a mexicano ofrece 

en 3LI obro. dP. Introducción al Estudio del Derecho, en el 



siguiente cuadro sinóptico. Concibiendo dos posibilidades de 

esas relaciones en las sanciones jurídicas; como sigue: 

RELACIONES ENTRE EL DEBER JURIDICO PRIMARIO 

Y EL CONSTITUTIVO DE LA SANCION. 

De coincidencia:- Cumplimiento forzoso (su fin consiste en 

obtener coactivamente la observancia de la norma infringida). 

De no coincidencia: - a). - Indemnización. - 'f iene como fin 

obtener una prestación económica que equivalga al Deber 

Juridico Primario. 

b).- Castigo.- Su finalidad 

inmediata es aflictiva. No persigue el cumplimiento del Deber 

Juridico, ni su indemnización. (4) 

Así la multa que impone la Autoridad Administrativa, de 

acuerdo al 21 Constl tucional, será meramente un Castigo por 

la inf1•accj6n al Reglamento aludido en dicho precepto. Sin 

que de manera inmediata y directa obligue 

cumpla la norma establecida, pues su 

traduce en hecho consumado, anterior a 

a que el infractor 

incumplimiento se 

la sanción. Y si 

vuelvo a violar la norma obligatoria se le volverá a imponer 

castigo por la Autoridad y aai indefinidamente. Teniendo 

cuidado en que cada infrncción sea por un acto diferente, 

aunque ue viole el mismo precepto, por el mi amo sujeto 

infractor. 



6.-· CARAC'll!R INl'RINSKCO Y KXl'RINSKCO Dll LA SAllCION 

ADHINIS1'RA'J'JVA:-De eota suerte, la sanción en materia 

a.dministN.ttiva 3erá preventiva intrineecamente, en cuanto no 

se cometa la infracción pues entonces pierde tal cará.ct.er 

para ser un simple castigo. 

Por lo tanto el fin de la sanción en Materia Administrativa y 

conct•etamente a lo establecido en el Estatuto Fundamental que 

nos concierne tendrá carácter mixto: Por un lado preventiva, 

en cuanto estimula la observancia de loa Reglamentoa 

Gubernativos y de Policia por el gobernado; y por el otro 

implica, un castigo a la inobae1~vancia de tales normas, lo 

que se traduce en aflicción inmediata al infractor. 
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CAPITULO CUARTO. 

'" FACULTAD CONSTl"ruCIONAL l!N LA APLICACION DI! LA SANCION.'" 

!.-ARTICULO 21 CONS'l"I1'JCIONAL: - lle indudable que la facultad 

para que la Autoridad Administrativa aplique sanciones está 

en el texto Constitucional del articulo 21 en su párrafo 

segundo. El que hemos transcrito en el capitulo inmediato. 

2. -llUHHRALKS CONSTI"ruCIONALKS QUK SIRVKll DI! APOYO PARA LA 

APLICACION DI! LA SANCIOM ~INISTRATIVA:-También debemos 

considerar otros numerales Constitucionales que son 

correlativos al 21 ó bien sirven de apoyo legal para la 

aplicación material de la sanción administrativa. 

Cuando hablamos de la sanción. lo primero que pensamos ea en 

que es una molestia. Sea que infrinjamos ó no la Ley ó 

Reglamento. 

El Jurista, de inmediato diría: ¿Hay fundamento?. ¿Cuál ea el 

motivo por el que se sanciona?, ¿Qué Autoridad ordena la 

sanción y es ésta competente? 

Tal pla11teamlento nos lleva al articulo 16 de la Carta Magna, 

que en lo conducente estatuyo: 



"Nudie puede aer molestado en au persona, familia, domicilio, 

papelea y poseaionea, sino en virtud de mandamiento escrito 

<.le la AUTORIDAD COMPETENTE, que FUNDE Y MOTIVE la cauaa legal 

del procedimiento." 

Y pone coto a loa abusos que pudiera cometer la Autoridad, 

aai, estas garantiaa de legalidad y seguridad jurídicas, 

limitan al Poder Público, protegiendo a los particulares. 

Siendo absoluta la prohibición de causar molestias al no son 

justificadas de acuerdo al Estatuto en comento. 

El otro planteamiento que surge ea: ¿Quién nos aplica la 

sanción?, ¿Es su fundamento legal visente?, ¿Cuál ea la base 

procedimental que se nos aplica? 

Laa relnciones de Gobierno y gobernado, implican estricto 

apego u la Ley y reapeto a laa Garantiaa Individuales. De tal 

suerte que el articulo 14 de nuestro Máximo Estatuto 

Politice, previene la seguridad jurídica al establecer: 

"A ninguna Ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 

pe rLJona alguna. " 

Y en 3U ocgundo párrafo dice a la letra.: 

ptí.gina GO 



"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad, de aua 

propiedades, posesiones o derechos, aino mediante juicio 

seguido ante Tribunales previamente eatablecidoa, en el que 

se cumplan laa formalidades esencialea del procedimiento y 

conforme leyes expedidas con anterioridad al hecho." 

Se establece claramente la subordinación de la Autoridad a la 

Ley, limitando su Poder Público en beneficio de la persona 

humana, del gobernado; como también lógicamente protege a la 

persona moral, o habitantes transitorios y permanentes, 

nacionales o extranjeros. Que haya juicio y que éste ee alga 

ante un Tribunal ya exletente y competente .. Que se cumpla 

estrictamente con las formalidades y trámites legales, por 

Leyes vigentes. 

El principio de igualdad que inspira el primer párrafo del 

articulo 13 de nuestra Constitución Federal vigente, ea de 

igual modo una garantía y obliga a la Autoridad a su respeto: 

"Nadie puede ser juzgado por Leyes privativas ni por 

Tribunales especiales." 

La r .. ey debe aer gene1·al, abstracta e impersonal. Es decir, es 

necesario que prevea si tuacionee no referidas a alguien en 

particular; no debe hacer distingos de sexo, nacionalidad. 
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t•eligión o raza. La Constitución ea categórica en eu texto: 

NADIE puede aer juzgado por Tribunal especial. TODOS los 

Jueces y Tribunales tienen fijada eu competencia y su 

jurisdicción en normas juridicas generales, impersonales y 

abstractas; condiciones que también debe tener la Ley 

Administrativa 6 Reglamentos idem. 

De igual forma la aplicación de 

debe ser excesiva, como lo 

la sanción administrativa no 

establece el articulo 22 

Constitucional, al prohibir la multa excesiva y la 

confiscación de bienes, salvo que ésta ee aplique para el 

pago de multas o impuestos. 

En cualquiera de loe dos caeos, es necesario que el acto este 

fundado y motivado¡ ordenado por la Autoridad competente. En 

nuestro caao la Autoridad Administrativa Municipal. 

Ln medida proteccionista trascendent.e para la clase 

tr:ibajadora, y que en un princip.io de justicia reformó la LII 

Legislatura del Congreso de la Unión; al reformar el articulo 

21 rle nuestra Constitución Política Federal. estableciendo en 

t.al ordenamiento que la multa administrativa en tratando'ae de 

obreros, jornaleros o trabajadores, no podrán estos ser 

aancinrmdos con multa mayor de un dia de su salario o jornal 



y se da igualitariamente el mismo tratamiento a loe no 

asalariados, alguien.do loa principios de generalidad. de la 

Ley aai como que ésta sen abstracta e impersonal. 

Asi el artículo 123 de la mencionada Ley Fundamental, 

ratifica esta medida protectora del salario en su fracción 

XXVII inciso F, estableciendo que ea una condición nula en 

loa contratos de trabajo las que permita retener el salario 

por concepto de multa. 

3.- ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL:- En cuanto a la competencia 

de la Autoridad Administrativa para la aplicación de 

sanciones en el ámbito del Municipio; la encontramos 

estatuida en el articulo 115 de la Constitución Politica 

Mexicana; puesto en boga en loa últimos tiempos, en aras de 

un reconocimiento a lo que se considera el núcleo de la 

Organización Politica en México, asi como en base de su 

división territorial y organización administrativa. 

El citado estatuto da la categoria de MUNICIPIO LIBRE. a ese 

núcleo politice que ea el Municipio; al ordenar que no habrá 

ninguna Auto1·idad intermedia entre éste y el Gobierno del 

Estado, q_ue la elección de su Ayuntamiento será por elección 

popular y directa y administrado por dicho cuerpo colegiado. 
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Sin embargo este precepto da facultades a la.a Legislaturas 

Locales para que en caeos graves de acuerdo a la Ley se 

podrán suspender Ayuntamientos, suspender o revocar mandato a 

alguno de aue integrantes quienes tendrán que ser oídos y 

vencidos en lo que se ha denominado Juicio Polít.ico. Mismo al 

que ocurren los opositores politices del Ejecutivo en turno, 

sea cual eea el Municipio que representen. 

En su fracción II se establece que el Municipio tendrá 

personalidad jurídica propia e independencia en el manejo de 

su patrimonio. Y en el segundo párrafo de éste apartado, se 

faculta al Ayuntamiento a expedir Reglamentos de buen 

gobierno y bandos de policía. circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general en su jurisdicción 

respectiva. Desde luego de acuerdo a las bases normativas 

establecidas por las Legialatu1•as de los Estados en 

expedición de tales Reglamentos. y también acorde con la 

Constitución Federal y demás Leyes aplicables. 

4. - CONS'l'ITUCION POl,ITICA DRL RSTAOO 

NUHRRALRS CORRELATIVOS AL 21 Y 115 

DR GUANAJUATO Y SUS 

DR LA CONSTITuCION 

FBDKRAL:- Así. el articulo 117 en au fracción de la 

Constlt.ue\ón Política para el Eatado de Guano.juato; establece 
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la facultad del Ayuntamiento para expedir Reglamentos, Bandea 

de Policía y buen Gobierno, circulares, y diapoaicionea 

adminiatrat.lvaa de observancia general; en correlación con el 

articulo 115 fracción II segundo párrafo de la Carta Magna. 

Normatividad que también y por consecuencia se establece la 

Ley Orgánica Municipal en au a1•ticulo 16 fracción XVI. 

En cuanto a la 

es el articulo 

aplicación de laa 

9 y 10 de la 

aancionea administrativas; 

Constitución Local la que 

establece la competencia para tal fin. Ea concordante con el 

21 de la Ley Fundamental. Eatableciendo una adición 

importante al tener en cuenta a infractores menores de 18 

años que dependan de otra persona quien aerá solidaria en el 

pago de la multa y siguiendo el eapiritu proteccionista en 

cuanto al salario. 

En cuanto a la detención o arresto administrativo en el caso 

de que el infractor no pague la multa impuesta por la 

infracción, que no podrá ser mayor de 36 horas, este articulo 

9 de la Constitución de Guanajuato; establece el computo del 

ar1•eeto desde el moment.o mismo de la detención y quien la 

efectúe está obligado a poner a la disposición de la 

Autoridad dentro de un término de 3 horas y ésta a fijar la 

sanción on un pla7.0 que no exceda de 2 horas al infractor. 

p;jgino 6f> 



El término que comprende la detención al momento de poner al 

presunto infractot· a la diapoeición de la Autoridad 

Adminiatrativa; me parece excesivo. ¿Qué pensó el Legislador 

al considerar que 3 horas era un periodo de tiempo suficiente 

o necesario, para pouer a diepoaic!6n de la Autoridad al 

infractor? En ese lapso de tiempo pueden suceder abusos y 

corrupción en agravio del infractor que como es común sufra 

del aparato policial, trátese de flagrante infracción o con 

motivo de llevarlo a comparecer ante la Autoridad 

Administrativa. Sin contar que la detención tenga motivación, 

fundamento y orden por escrito como lo previene la Ley 

.Fundamental; ademáo de que el infractor puede ser rebelde. 

En cuanto a las 2 horas de que como plazo máximo se debe 

calificar la sanción, me parece corto ó insuficiente para que 

el presunto pueda aportar algún elemento de prueba y 

defenderse y en au caso ser absuelto en el pago de la sanción 

aea arresto o multa. 

5.·· LA LKY ORGANICA MUNICIPAL, 1lN LA CALIFICACION Y 

APLICACION DE LA SANCION AO!lNISTRATIVA KN CONCORDANCIA CON 

LA lXJNSTITIJCION FEDERAL:- El artículo 17 d" la Ley Orgánica 

Municipal coto.blece que el Presidente Municipal calificará la 
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infracción y aplicará la sanción, al que haya violados loa 

Reglamentos de Policia y buen gobierno y laa demás 

diepoeicionea de carácter administrativo de obligación 

general, que estén dentro de au esfera de competencia. Y 

desde luego dispondrá de elementos de seguridad pública para 

ta lea efectos. 

Podrá además delegar eataa facultades. 

Esta delegación de sus facultades para calificar y sancionar 

a loe infractores de loe Reglamentos Municipales; ea un punto 

de vital importancia para que la Administración de Justicia, 

sea de verdad en Justicia. Ya que como todos sabemos quien se 

encarga por delegación de cumplir con esas facultad 

sancionadora; no tienen la mayor de las veces conocimientos 

básicos generales, menos aún de Derecho; de la hermenéutica 

jurídica para que esa aplicación sea justa, sin abusos y 

siempre con respeto irreatricto a las Oara.ntias Subjetivas 

del gobernado. Ea por ello que se hace necesario se 

establezcan Tribunales calificadores que cumplan con la noble 

misión de administrar Justicia. 

6.-PO'l'ESTAD DEL EJECUTIVO HUNICIPAL PARA APLICAR SANCIONES 

Al»llNISTRATIVAS;- El Poder potestativo con que está investido 

el 1.i:jt:. .. cut.ivo Municipal para la nplicacíón de sanclonea y 

i:·allflc:aclón cte las infrllCciones~ es cl-3.ra. Pet·o cualqule1~a 



puede comprender que, sobre t~odo Municipios importan tea y por 

ende de gran problemática, el Presidente no tendrá ni 

siquiera ttempo para cumplir con las atribuciones de 

sancionar a 103 infractores de loa Reglamentos Municipales. Y 

que lógicanicnt.e delegará eae deber. 

En este punto t~actica un problema de tanta importancia como ea 

la aplicación de Justicia. Aunque desde luego no se trata 

propiamente, deade un punto de vista técnico juridico 

pt~oceaal, de 

competencia, 

SUÍl'"irá. 

una actividad 

pero que de 

jurisdiccional, que ea de otra 

cualquier manera el gobernado 

La Ley no es clara, en cuanto al procedimiento al que se debe 

cefiir la Autoridad Administrativa, para calificar la 

infracción e imponer la consecuente sanción o castigo. 

¿Cuál ea propiamente la función del Municipio en este asunto 

de la imposición de sanciones administrativas? 

¿Se trata de una función judicial? 

¿Qué acaso no es anticorn~ti t.uclonal que el Presidente 

Munlclpal 1•euna en su ejercicio del Poder Ejecutivo y pueda 

al mismo tiempo llevar a acabo las gue le son propias y 

c:.:clu:Jivao al Podo!' Judicial? 
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No se trata de que la imposición de sanciones que son en este 

caao, de competencia exclusiva de Autoridad Administrativa, 

en tt·ntándoae de violaciones a los Reglamentos Municipales; 

sean equiparables a la función jurisdiccional en estricto 

sentido jurídico; pero ea indudable que la función en este 

rubro y que efectúa concretamente el Ejecutivo Municipal o 

algún delegado en extensión de la misma facultad; si ea una 

función en la cual ee eatará administrando, materialmente 

Justicia. Y que tal tarea debe estar normada obligatoriamente 

por Reglamento específico a tal fin, y que desde luego eea 

acorde con la Conati tución Federal no sólo en su articulo 21, 

sino también en otros numerales de apoyo como lo son el 14 y 

16 principalmente, pues en ellos descansan garantías de 

aosuridad juridica y lesalidad; el 13, que tutela la 

igualdad; el 22 que prohibe la multa excesiva; y 123 en lo 

conducente a la protección al oalario del trabajador. 

Es por todo esto que estoy plenamente convencido de la 

necesidad de implantar Tribunales o Jueces Calificadores para 

quti sean loe que determinen ai hay o no hay infracción a loa 

Reglnmont.oa Municipales y califiquen, individualizando la 

sanción, el castigo, multa o arresto a que ee haga acreedor 

el gobernRdo 

d lspo13icio11es. 

en su falta de observancia l.\ tale o 
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Insistiendo en que debe existir un Reglamento o Manual de 

Procedimientos, para que la función de Adminiotrar Justicia, 

que no Judicial, del Ejecutivo Municipal este acorde con loa 

lineamientos y espíritu de nuestra Constitución Política para 

loe Estados Unidos Mexicanos. 

ptlgina '/O 



CAPITULO UUINTU. 

" LA ESFERA DE COMPKTENCIA MUNICIPAL, l!N MATERIA DI! SANCIONKS 

COHO Alll'ORIDAD ADtUNISTRA'rIVA; Y SU PROBLHHATICA." 

1.- AMDITO TERRil'ORIAL:- El ámbito de competencia cuya 

el Municipio en materia de sanciones potestad go:?:a 

administrativaa estó principalmente limitada por BU 

demarcación territorial, sin que en la infracción al 

Reglamento Gubernativo del Bando Municipal; importe la 

cuantia, circunscrita la competencia por materia a la 

infracción a dichos Reglamentos Municipales. 

La sumisión de loa gobernados a la potestad de la Autoridad 

Administrativa; está determinada por la Constitución Federal 

en su numeral 21: 

"Compete a la Autoridad Administrativa, la aplicación de 

sanciones por las infracciones a los Reglamentos Gubernativos 

y de Policia •• ," 

La indicación del Máximo Estatuto es preciaa. 

Es puea el Municipio la Autoridad Administrativa¡ de acuerdo 

con el articulo 115 de la Carta Magna, que establece que 

régimen interior de las Entidades Federativas tiene como bnae 

de su división territorial y de su orgnnización política y 

adminiotro.tivu, al Municipio Libre. 
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2.-SIJHISION DEL GOBERNADO A LA COMPETENCIA:-El multicitado 

articulo 21; no da !usar a que el gobernado pueda renunciar o 

someterse de manera expresa o tácita, a la competencia de la 

autoridad administrativa, en su ámbito Municipal; sino que lo 

atrae forzosamente a su imperio. 

Nuestra Constitución Local y la Ley Orgánica Municipal 

tampoco regulan el punto anterior que comento. No previene 

por ejemplo un conflicto de competencia en la aplicación de 

sanciones. Que en la práctica se da entre dos Municipios 

limítrofes, en que se confunde hasta donde llega au 

jurisdicción territorial. y en algunos caeos hasta ésta se 

encuentra en pugna. 

3.- LEY ORGANICA MUNICIPAL EN 

CONSTlnJCION POLITICA DEL ESTADO 

CONCORDANCIA CON 

DE GUANAJUATO:-La 

LA 

Ley 

Orgánica Municipal de nuestro Estado, establece en relación a 

los artículos 9 y 10 de la Constitución Política de la miema 

Entidad; que el competente para conocer y calificar sanciones 

por lnfra.ccionca a los Reglamentos Gubernativos y de Policía, 

lo ea el Presidente Municipal; de acuerdo a sua numerales 18 

(t•acción XI, 53 y 54; pudiendo delegar esta función 

adminiot1•11ti.va d~ JustiP.ilL 



En este orden, el articulo 107 de la Constitución Local 

establece que loa asuntos de la competencia del Gobierno 

Municipal no dependerán de otra Autoridad. Que no habrá 

Organo intermedio alguno o de mayor jerarquía, que intervenga 

en la Organización y Administración del Municipio. Dando la 

Constitución Federal y la nuestra Local, la categoría de 

LIBRE al Municipio. Por lo que en materia de impoaicián de 

sanciones en el rubro que se trata, ea atribución exclusiva 

de la Autoridad Municipal. 

4.- COORDINACION DE LA Fi!DERACION Y LOS ESTADOS, KM LAS 

FUNCIONES DEL MUNICIPIO:- Tratándose de otros aeuntoa en que 

el Municipio conoce en forma indeterminadat se coordina con 

la Federación y loa Estados~ compartiendo por aei decir su 

competencia o simplemente colaborando con estaa Autoridades 

u Organos públicos en ejercicio de toda función de interés 

Municipal. 

5.·- PRINCIPALES llACUL"l'ADES DEL HIJNICIPIO:- La Ley Máxima 

confiere tres principales facultades al Municipio para que 

ejerza sus funciones propias: 

a). - El manejo libre de su hacienda. 

b) .- Su ndmlnistraclón política autónoma. 
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c).- Personalidad jurídica propia. 

Siendo loa dos últimos los que le dan legitimación al 

Gobierno Municipal para conocer, dentro de su eafera de 

competencia, laa infracciones a loa Reglamentos Gubernativos 

y las califique aplicando la sanción que corresponda y según 

nuestra Ley O~gánica Municipal ésta función en concreto ea al 

Presidente Municipnl. 

Podemos incluir una función legislativa limitada a expedir 

Reglamentos y Bandos, circulares y diapoaicionea de 

observancia general de validez solo en au c~rcunacripción. En 

su esfera administrativa. Desde luego que ae deberá cefiir a 

las bases de la Conatitución Fedet·al, de la nuestra Local y 

de la Ley Ot·gánica Municipal. 

¿Qué sucede Ai esas bases no son suficientes? Y vaya que no 

lo son al momento actual. 

En consideración del Maestro Don Eugenio Trueba Olivares. en 

su obra La Interpretación de La Ley; el Ayuntamiento en su 

labor legislativa es formal y materialmente superior a la del 

Ejecutivo Federal y Local. Por que aquel puede rebasar esas 

bases al decir cómo y qué es lo que debe hacerse al crear 

not~mas jurídica.a nuevaa que pet•mitan al Municipio en su 

gobiet~no. cumplir tal nüsión. ( 1) 



Y siguiendo al mismo destacado jurista guanajuatense; la 

facultad legislativa del Municipio debe prevalecer y 

preaervaree en aras de la autonomia que otorga la fracción 11 

del articulo 115 de la Constitución Federal y el 117 en su 

fracci6n I de la Local; ¿Por qué eaperar a que la Legislatura 

Local expida una Ley Ordinaria sobre el particular? Si el 

Ayuntamiento regulará de todas formaa lo relativo a la 

organización de su Policia y buen gobierno y establecerá sus 

sanciones. 

Considero esa postura acertada. 

Nuestra Ley Constitucional Local concordante con el articulo 

21 de la Federal, y la Ley Orgánica Municipal, no resuelven 

los problemas cotidianos y reales de la Administración de 

Justicia en Materia de Sanciones por la Autoridad Municipal. 

Más aún confunden, en mi criterio, las funciones del 

Ejecutivo Municipal al facultarlo para calificar sanciones, 

aunque esta no sea una tarea jurisdiccional, pero si tiene 

elementos importantes de ésta: Administrar Justicia. Y como 

hacerlo sin una regulación normativa 

Reglamento o Ley Ordinc:wia.. 

obligatoria, sea 

Por ello que lo normal sea el abuso, la ilegal calificación 

arbltrariu de las sanclones por la Autoridad Administrativa 



Municipal (casi alemp1·e por algún delegado en eaa función). 

gene1·ando las máa de las veces cort•upción en las barandillas; 

aai el Ejecutivo Municipal no ae da cabal cuenta. de la 

trascendencia de tal función; pues como ya dije son otros 

loa problemas que lo agobian y no le permiten materialmente 

cumplir con aquella. 

Por lo que se hace indispensable, urgente y necesario que esa 

función sea deeempeflada por Jueces calificadores; abocados 

sólo y nada más a esa labor de 

delegación; por ordenarlo el 

Local. 

Administrar Justicia. Sea por 

Reglamento o Ley Ordinaria 

e o N e L u s 1 o N R s. 

A lo largo de este trabajo he insistido, por loa 

razonamientos expuestos ya por mi ó por la opinión respetable 

de loe autores que con sus obras me sirvieron de apoyo; la 

urgencia de que se instituyan Jueces Calificadores para la 

aplicación de sanciones en el ámbito Municipal; por carecer 

precisamente de un ordenamiento jurídico que obligue a la 

Autot·idad Administrativa Municipal a establecerlos y más aún 

que no hay norma obligatoria que rija ln forma en que sé ha 

de npl j cat· lo sanción. 
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Hay desde luego conforme a los articulas de la Constitución 

Federal, como expuse en loa capitulas precedentes, asi mismo 

en la Local y la Ley Orgánica Municipal las bases legales 

para la aplicación de la sanción. Pecando esa situación de 

oscuridad en cómo, quién, dónde, cuándo; se han de aplicar 

las sanciones administrativas. Ello hace necesario un 

ordenamiento obligatorio para que quien vaya a aplicar la 

sanción sepa como y donde ha de realizar formal y 

materialmente dicha función administrativa de Justicia. 

H&y dos caminoo para iluminar esa oscuridad. 

Uno largo: Esperar una Ley Reglamentaria de los articulas 9 y 

10 de la Constitución Politice del Estado de Guanajuato; a 

iniciativa del Ejecutivo ó de nuestros Diputados. 

Otro corto: Que el Ayuntamiento emita un Reglamento de 

procedimientos para la aplicación de sanciones 

adminiotrativna, y que además instituya en tal ordenamiento 

jurídico, Jueces Calificadores para tal fin. Estos cumpliendo 

una función delegada. Y muy importante seria, que el 

Ayuntamiento y no el Ejecutivo los nombrase. 

Creo que siguiendo la idea que resulta más benéfica y pronta 

para que s~ administre Justicia y se califiquen sanciones en 

el ámbito Municipal de la Autoridad Administrativa; me quedo 

con el segundo ca.mino, siguiendo las conclusiones que a 

continuación expongo: 
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n} .- El Ayuntnmiento debe en su labor Logialativn expedir un 

Heglamento que regule el procedimiento para aplicar sanciones 

y establezca en el mismo ordenamiento jurídico que esa 

función la lleven a cabo Jueces Calificadores. 

b).- Al instituir Jueces Calificadores eatos deberán contar 

con personal de apoyo como Oficial 

autorice, investido de fe pública, 

Ejecutor; Defensores de Oficio¡ 

Celadores. 

Secretario que sancione y 

en dicha función; Oficial 

Oficial de Barandilla y 

Para el efecto de este punto concluyente, propongo en este 

mismo trabajo el Reglamento para la aplicación de sanciones 

en Materia Administrativa, por la Autoridad Municipal. El 

cuul se detallará mas adelante en otro apartado. 

e). -La función calificadora deberá abarcar• las infracciones 

de todos loa Reglamentos Gubernativos y de Policia y 'l'ránaito 

Ello con el fin de terminar con las componendas de 

Directortla, Jefes, Oficiales, Agent.ea, personal 

administrativo del Departamento de Seguridad Pública y 

Vialidad y su corrupción en el rubro de las sanciones, por 

todos conocida. Asi como de las demás dependencias ó 

depnrt.umcntos Municipales que de acuerdo a los keglamentos de 

Policía y buen gobierno existétn para normap las actividades 

de~ loo :Jct•vlcios públicos propios d"'.:!' coe Uobieruo y sus 

rclociunos con los parliculares y que por tal circunstanciti. 



apliguen también sanciones administrativas. Y que por 

desgracia las más de las veces desconocen las mínimas bases 

Constitucionales en perjuicio del particular común y 

corriente. despojado de alguna influencia política o 

económica para librar la sanción. 

La función calificadora la deben prestar personas capacitadas 

para tal fin: Abogados 6 al menos pasantes de Derecho. 

d).- El Reglamento para aplicar las sanciones deberá tener: 

1.-Un propósito que sea útil y sirva de orientación y 

consulta al personal del Tribunal Calificador para una legal 

y adecuada aplicación de Justicia. 

2.- Un marco jurídico, como lo ea, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, la Ley Orgánica Municipal, en 

au caso el Manual 6 Reglamento para calificar las sanciones y 

aplicarlas por los Jueces Calificadores, y loa demás 

Reglamentos y circulares de observ~ncia general aplicables a 

dicha funcl6n. 

3.- Un objetivo, que consiste en contar con un cuerpo 

normativo obligatorio, de observancia general. que sirva de 

apoyo al personal del Tribunal Calificador. 

Y que la J\dministr.:ición de Justicia sea p1'onta. expedita ~l 

efica~. fundado y motivada cumpliendo con las normas 

elementales del procedimiento 

pÓf{i11t1 
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legalidad y la aeguridad jurídicas como un mínimo de respeto 

a las Garantías Individuales del presunto infractor. 

De acuerdo a loa lineamientos que he planteado, loa Jueces 

Calificadores tendrán las siguientes funciones genéricas. 

Al aplicar correctamente dentro del marco legal 

administrativo Municipal la impartición de Justicia y 

aplicación de sanciones por infracciones a los Reglamentos 

Gubel'nativoa y de Policía y Tránsito, las funciones 

comprenden principalmente: 

!.-Sancionar las 

Municipal dentro 

competencia. 

faltas a los Reglamentos del Gobierno 

de au circunscripción de validez y 

2.- Evaluar la responsabilidad 6 la no responsabilidad de loa 

presuntos infractores. 

3.· Aplicar las sanciones adminlatratlvaa correctivas ó 

disciplinarias establecidas en los Reglamentos Municipales. 

4.- Ejercitar funciones de oficio conciliatorias, entre 

quejoso e infractor, propiciando la buena vecindad. Pero 

cuando de tale3 actos o hechos ae deriven daños o perjuicios 

que deban reclamarse civilmente, ó que sean conductas 

dclict.uosaa; tratar de obtener reparación levantando acta 

convenio ó dejar a salvo los derechos del ofendido y en el 

0nno do comisión de un illcit.o turnñr el asunt.o al Ministerio 

PúLlicu curnpüt.f!'tlh.!. 



5. - Poner a disposición de la Autoridad Municipal competente 

loa vehiculoa abandonados en la via pública dentro de au 

ámbito de competencia territorial, levantando inventario y 

acta correspondiente. Así mismo dejar bajo su custodia loa 

vehículos, objetos o instrumentos que hubieren servido para 

cometer la inft•acción. 

6.- Dirigir administrativamente las laboree del Juzgado 

calificador y del personal que lo integre, incJuyendo agentes 

de policía y tránsito adscritos al Tribunal, miamos que 

estarán bajo su responsabilidad y a eua órdenes. 

7. - Todao las demás que impongan las Leyes ó Reglamentos 

aplicab tee. 

Por las consideraciones generales que se han expuesto, se 

sugiere gue el TRIBUNAL CALIFICADOR, se componga de la 

siguiente forma: 

1.- JUECES CALIFICADORES. 

2.- OFICIAL SECRETARIO. 

3.- OFICIAL EJECUTOR. 

4.- DEFENSORES DE OFICIO. 

5.- OFICIALES DE BARANDILLA. 

6. ·· CELADORES PORTEROS. 

7. - PERSONAL ADM!NISTRAl'IVO. 
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EL MANUAL O REGLAMENTO QUE SE PROPONE COMO APOYO LEGAL, PARA 

LA APLICACION DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS; PODRIA QUEDAR 

CONFORME A LAS SIGUIENTES BASES: 

INDICK 

CAPITIJID I.- OBJETIVO DEL MANUAL O REGLAMENTO. 

CAPITIJUl 11.- COMPETENCIA. 

CAPITUUl Ill.- ELEMENTOS QUE COMPONEN 

CALIFICADOR. 

CAPITIJUl IV.- IMPEDIMENTOS. 

EL TRIBUNAL 

CAPITIJUl V.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS FUNCIONARIOS 

DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO. 

CAPI'l'UUl VI.- CALIFICACION Y SANCIONES ( INS1'RUCCION ) 

AR'flCUUlS TRANSITORIOS. VIGENCIA DEL REGLAMENTO DE 

PROCEDIMIENTOS Y SUPLENCIA EN LO NO PREVISTO ) 

CAPITUUl 1 

OBJKTIVO DKL MANUAL O REGLAMENTO. 

AR"l'ICULO 1.- Eate manual tiene como objetivo, reglamentar el 

procedimiento legal al que se sujetara el Tribunal 

Cal lficador encargado de administrar justicia en materia de 

sancione~ por infracciones a los reglamentos gubernativos. de 

pol1cia ':I ta•ánaito, en el rimbito Municipñl; trátese de 

cluJadanos rcuidcntes o visitantes en este Municipio. 



AR'l'ICULO 2.- Que la ndministt·ación de ju3ticia sea pronta, 

expedita y eficaz; procurando optimizar loe recursos humanos, 

materiales y legales, de que se dispone en este Municipio. 

Apegándose a la Justicia, .la Equidad y las Garantías 

Individuales que todo individuo por el sólo hecho de serlo, 

debe gozar y en general a las Leyes y Reglamentos aplicables 

a cada caso concr.·eto, que se someta en razón de jurisdicción 

territorial y competencia en este Municipio. 

ARTICULO 3. -Dar contestación y trámite a recursos 

administrativos; y ante el Contenaioao Administrativo y 

amparos que sean promovidos en contra del Tribunal 

Calificador y aplica.dar de las sanciones administrativas en 

lo Municipal. 

ARTICULO 4.- Rendir informes detallados y pormenorizados de 

las actividades propias del Tribunal Calificador, en forma 

individualizada o eatadistica, al Ejecutivo Municipal, para 

el apoyo en la correcta toma de decisiones concernientes a su 

lebor calificadora. 

CAP 1 TUW 11 
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J\R'l'ICULO ti. - La Competencia territorial para la aplicación de 

sanciones administrativas, será la demarca.da dentro de loe 

limites uaignndos al Municipio, como ter1•itorio del mismo. 

AIUICULO 6.- El Tribunal Calificador de las sanciones, ea 

competente para conocer y componer de loa asuntos o trámites 

administrativos, relativos a las inf1~accionea de loa 

Reglamentos Municipales de buen Gobierno en general, aai como 

loa bandos de Policia y 'l'ránaito. 

ARTICULO 7. - Aplicará el Tribunal Calificador, laa aancionea 

que procedan, sean económicas o de privación de la libertad 

corporal. las que podrán conmutarse atendiendo a la 

Constitución Política Local y demás Leyes y Reslamentos 

aplicables. 

ARTICULO 8.- En caso de conflicto de competencia territorial. 

se resolverá en una sola audiencia, oyendo y conciliando loa 

intereses del quejoso y presunto infractor. 

Si fuere notarla la improcedencia de la competencia del 

'J'rlbunal CuU ficador. este levantará act.:i administrativa Y ae 

11hst.endr8 dP. conocc.~r del asunto, dejando siempre a. salvo el 

der•?eho de las pa1·t.t.~a. 



CAPITULO 1 II 

ELllKl!NTOS QUE COHPONEN EL TRIBIJHAL CALIFICADOR. 

ARTICIJU> 9.- El Tribunal Calificador estará integrado por loe 

elementos 6 funcionarios como sigue: 

1.- Jueces Calificadores. 

II.- Oficial Secretario. 

III.- Oficial Ejecutor. 

IV.- Defensor de oficio. 

V.- Oficial de Barandilla. 

VI.- Celadores de Puerta. 

VII. - Peraonal de apoyo administrativo. 

Dada la naturaleza de las funciones de loa componentes del 

.Tribunal Calificador, todos deberán ser considerados personal 

de confianza. 

CAPITUU> IV 

IKPKDillENTOS DE WS FUKCIONARIOS CALIFICADORES. 

ARTICIJU> 10.- El Juez Calificador ó el Oficial Secretario, no 

podrán conocer de 

competencia, 

siguientes: 

cuando 

loa asuntos que 

Be presenten 

se sometan a BU 

las circunstancias 

l.- Que tengan interés directo o indirecto, sea 

por si o prJl~ su cónyuge y sus porlentes hasta el cuarto grado 
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colateral; en linea recta sin limite de grado y aue parientes 

por afinidad. 

II.- Que sea pariente del defensor particular en 

igual grado colateral o recto y por afinidad de la fracción 

anterior. 

III.- Que admitieren intimidad o familiaridad 

excesiva con las partea, después de iniciado el Procedimiento 

Calificador, recibiet•an dádivas o aervicioa de aquellas 

vinculados a su función de administrar justicia. 

IV.- Que hubieran hecho promesas o amenazas; 

manifestado odio o afecto 

inf1•actor. 

por el quejoso o presunto 

ARTICULO 11.- Estos funcionarios municipales, Juez 

Calificador y Oficial Secretario, podrán excusarse de conocer 

y componer de la infracción y consecuente sanción, dadas laa 

circunstancias del articulo que precede; o en su caso ser 

recusados ante el Ejecutivo Municipal por la parte que ee 

considere afectada, quien deberá fundar y motivar su 

recusación, misma que resolverá de plano el Ejecutivo 

Municipal, en una sola audiencia. 

CAPI'.l'UW V 

~ACULTADBS Y OBLIGACIONBS DB LOS FUNCIONARIOS 
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CALIFICADORES Y PKRSONAL DK APOYO ADIUNIS'l'RATIVO. 

ARTICULO 12.- El Juez Cnlificadot' y el Oficial Secretario, 

deben mantener el orden y respeto a eu investidura y al del 

Tribunal que representan. 

ARTICULO 13.- Podrán aplicar medidas correctivas, y si la 

conducta se llegara a traducir en 

administrativa y se consignará 

turno. 

ilicito, ae levantará acta 

al Ministerio Público en 

La medida correctiva, será en el orden siguiente: 

I.- a laa partee y defensores, se lee apercibirá 

por una única vez. 

II.- Si peraiaten en au mala conducta, se les 

impondrá una multa de hasta por tres diae de salario minimo 

general, vigente para la zona económica del Municipio. 

III.- Extraffamiento por la primera inasistencia sin 

goce de sueldo, cuando sea injustificada, tratándose del 

personal que compone el Tribunal Calificador. 

IV.- Si algún componente del personal, incurriere 

en una falta grave, a juicio del Juez Calificador, éste podrá 

auapenderlo hasta por treinta dias, ain soce de aueldo. 

Si al funcionario o pernonal de apoyo, se lea suspendiera por 

una segunda vez, conforme a ésto. fracción, ee le podrá 

suspender en definitlva a juicio del Juez Calificador. 
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Dándose igual trato cunndo ee cometiere 

funciones, además de ln consecuente 

Miniaterio Público en turno. 

De tales medidas correctivas, 

algún ilicito en aue 

disposición ante el 

se levantará acta 

circunstanciada por el Oficial Secretario. 

ARTICULO 14.- En toda actuación del Tribunal Calificador, 

intervendrá el Oficial Secretario, sancionando con su firma 

autógrafa y el eello de Tribunal. 

Siendo nulas aquellas actuaciones que no consten y paeen ante 

el Oficial Secretario. 

En las actuaciones del Tribunal Calificador, se observaran lo 

siguiente: 

1.- Se hará mención del lugar, dia, hora yª"º' con 

número y letra, sin uso de abreviaturas o signos; en que se 

presente la queja. 

11.- Se consignará el tipo de queja, y si ésta fué 

presentada por escrito o verbalmente por el quejoso, por ai o 

por tercera persona y en éste último caso, se le requerirá 

para que por su conducto, llam~ al quejoso y pueda ratificar 

su queja en un término de seis horas como máximo, caso 

cont.rat•io se tendrá por no hecha. 
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III.- Se dará cuenta al Juez Calificador, de loe 

asuntos por el Oficial Secretario, conforme al turno de loa 

miamos y en forma inmediata al fuere urgente. 

IV.- También se consignará en el acta respectiva, 

las circunatanciaa; hechos; inventarios y descripción de loa 

instrumentos si los hubiere, que hayan servido para cometer 

la infracción; la identidad del quejoso y del infractor, con 

todas aue generales y circunstanciaa personales que los 

identifiquen singularmente; motivo y fundamento de la queja. 

V.- En caso de que el presunto infractor, sea 

sorprendido flagrantemente, por elementos de Seguridad y 

Vialidad, éstos de acuerdo a lo establecido en la Ley 

Orgánica Municipal y los Reglamentos Gubernativos Municipales 

en General, pondrán al infractor a disposición del Tribunal 

Calificador. 

Si el presunto infractor. no se encuentra a disposición del 

Tribunal Calificador, se le mandará citar por conducto del 

queJoao o por loa elementos de Seguridad Municipal adscritos 

al Tribunal pat•a tal efecto, o con el auxilio de la Policía 

Preventiva Municipal¡ siempre en citatorio foliado, asentando 

razón en t.alonario de que provenga conforme al Capitulo de 

Calificación y Sanciones de este Manual. 
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AR'l'ICULO 15.- El Oficial Secretario, tendrá bajo eu eetricta 

responsabilidad y n su resguardo: 

!.- El Libro de gobierno del Tribunal Calificador; 

en donde ae anotará el número cronológico de la queja; tipo 

de infracción o sanción en au caso; nombre del quejoso y del 

presunto infractor; fecha de registro y salida del fallo, aei 

como ai !ué sancionado o exonerado. 

11.- El sello oficial con que se sancionan y 

autorizan las actuaciones del Tribunal Calificador. 

III.- Loe expedientes, legajos de actas, documentos 

originales que presenten las partea; así como loa vehiculos u 

objetos e instrumentos que hayan servido para cometer la 

infracción¡ sin perjuicio de ponerlos a disposición del 

presunto infractor una vez cubierta la sanción y loa dafioa 

si loe hubiere, y en su caso entregarlos a la custodia o 

disposición del Ministerio Público en turno, en caso de la 

comisión de un de 1 i to. 

De la conformidad del quejoso y del infractor. en cuanto a la 

reparación de loe dafios, se levantará acta convenio para 

debida constancia legal. 

IV.- Podrá dar vista de los expedientes sólo a las 

partes legitimadas en el Juicio Administrativo. Por ningún 

motivo, aalvo orden Judicial, saldrán loo expedientes del 

roscint.o del Tribunal Cal.\fl.cador. 
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V.- Expedirá citatorioa a loa presuntos infractores 

para que comparezcan ante el 'l'ribunal Calificador; 

auxiliándose para tal efecto, con loa agentes de la Policia 

Preventiva o Seguridad del Municipio adscritos al Tribunal, o 

solicitar apoyo en caso neceaario al Departamento de 

Seguridad Social y Vialidad del Municipio. 

ARTICULO 16.- El Oficial Ejecutor cumplimentara loe fallos 

del Juez Calificador que se tengan que diligenciar fuera del 

reacinto del Tribunal Administrativo, tales como: 

l.- Notificación personal del fallo definitivo al 

infractor rebelde. Y cobro material de la sanción económica. 

En caso de no encontrar al infractor rebelde, se le dejará 

citatorio para que espere el mismo dia dentro de un lapso de 

tiempo prudente, pero no mayor de tres horas. Para lo que 

podrá cumplimentar su diligencia con quien esté presente en 

el domicilio del infractor o con sus vecinoa. 

II.- La inspección ocular, cuando ésta fuere 

necesaria e indispensable para determinar la responsabilidad 

del presunto infractor, tratándose de locales tales como 

Cent1·os Noctut•nos en general, Cantinas, Cervecerías y 

cualquier otro donde se expendan bebidas de cualquier grado 

alcohólico al copeo o en embase cerro.do. Aplicándoae las 
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reglas para las visitas domicilia1•iae por la Autoridad 

Administrativa y las formalidades de loa Catees. 

Para la cumplimentación de cualquiera de catas diligencias, 

el Oficial Ejecutor pod1•á solicitar el apoyo de elementos del 

Departamento de Seguridad y Vialidad del Municipio. 

Las diligencias que se previenen en este articulo aerán 

revisadas de oficio por el Juez Calificador, y en su caso se 

podrán subsanar loe errores que hubiera en dichas 

dilisenciaa. 

ARTICULO 17.- Loa defensores 

Calificadores, actuarán de 

de oficio, en loa Tribunales 

manera gratuita. Y serán 

designados por el Juez Calificador, sin más trámite, cuando: 

l.- Sea notoria la pobreza e ignorancia del 

p1•eaunto infractor. 

11.- Desde el momento 

infractor sea puesto a la 

mismo en que el presunto 

diapoaición del Tribunal 

Calificado1•, y haga su declaración primaria, en ese mismo 

acto 6 a continuación, podrá éste nombrar persona de su 

confianza que lo represente en el Juicio Administrativo. 

III.- Si el presunto infractor se niega a nombrar 

defensor, podrli defenderse por si y bajo su estricta 

i·eeponsabi lidad, una vez aporcj bido para que lo nombre. 
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Para el caao de la fracción primera de eate articulo, serán 

nulas las actuacionea en que deba intervenir el presunto 

infractor, ai no ea asistido por defensor. 

ARTICULO 16.- El oficial de barandilla, será quien reciba lae 

quejas por infracciones a loa Reglamentos Gubernativos en 

general y de Policía y Tránsito; quien de inmediato y según 

su turno, las pondrá en conocimiento del Oficial Secretario; 

quedando a la diepoeición del Tribunal, tanto el 6 loe 

presuntos infractores; loa vehiculoa, objetos e instrumentos 

que hayan servido para cometer la infracción. 

De esta actuación, el Oficial Secretario levantará el Acta 

correspondiente, conforme a loa lineamientos del presente 

ordena01iento. 

ARTICULO 19.- Loa Celadores de Puerta, no tendrán más función 

que las de custodios de puertas, rejas 6 accesos del lugar 

designado para el Tribunal Calificador; la barandilla y 

celdas para loa arrestos y detenciones preventivas de 

preauntoa infractores cuando sea 

deberán formar parte del cuerpo de 

procedente. Y aquellos 

la Policía Preventiva y 

estarán a la disposición y órdenes del Juez Calificador. 

CAPITUW VI 

pñgin::i · 93 



CALIFICACION Y SANCIONES. 

( INSTRUCCION ) 

ARTICULO 20.- El Juicio Administrativo para la Calificación 

de las infracciones, ae da desde el momento en que el quejoso 

y el preaunto infractor, de manera expresa o tácita, 

renuncian a una conciliación de aua particula1•ea intereses y 

se someten a la Competencia del Tribunal Calificador, para 

que el Juez determine en un fallo administrativo, si el 

infractor presunto ea responsable o no. 

ARTICULO 21.- Toda la instrucción tendrá calidad de Juicio 

Sumario, dada au naturaleza y en aras de una expedición, 

prontitud y eficacia en la administración de Justicia. 

ARTICULO 22.- Cuando ee turnen al Tribunal Calificador, dos ó 

máa quejas por infracciones a loa Reglamentos Municipales en 

general. contra un mismo presunto infractor, ae acumularan 

las quejas de oficio en un mismo expediente y resolviendo en 

un fallo único. 

ARTICULO 23.- No se considerará que esté abierta la Etapa 

Sumaria de la Instrucción para determinar la Sanción por la 

infracción Administrativa: cuando asistido el pt•eaunto 

infractor de ou defensor en su caso, y de acuerdo a loa 
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lineamientos de este Ordenamiento; aai como el quejoso, 

concilien sus intereses en convenio ante el Juez Calificador, 

este declara.1•á de oficio, concluido el asunto administrativo; 

levantando el Acta circunstanciada, que corresponde. 

ARTICULO 24.- El Tribunal Calificador, estará obligado a 

recibir cualquier probanza de las partea, siempre que no 

ofendan a la moral y las buenas costumbres y al derecho en 

general. 

ARTICULO 25.- El Juez Calificador, tendrá la facultad 

discrecional, para mandar comparecer a cualquier persona 

fisica 6 moral, siempre que tenga conocimiento de loa hechos 

que el quejoso 6 el presunto infractor ó la Autoridad 

Municipal, deban probar. 

Después del segundo cit&torio podrá el Juez Calificador, 

apoyarse con la Fuerza Pública y obligar en caso necesario a 

la comparecencia, ei ésta ea imprescindible para la 

determinación de la responsabilidad ó la no responsabilidad 

del presunto infractor. 

La Autoridad Municipal, los Organismos Oficiales y en 

gene1•al los Organos de la Administración Pública, que tengan 

relación directa en el Juicio Adminiatrati.vo para calificar 

la S<:-tnción ó sean quejosos; bastará con que manden 
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repreaentante que por Ley lea corresponda 6 bien rindan 

informe por escrito. 

El Acta administrativa que se levante por inspectores de loa 

diveraoa rubros gubernativos Municipales y que contengan 

determinada la infracción harán la.a veces de prueba 

documental pública, que será calificada en la procedencia 6 

no de la sanción. 

ARTICULO 26.- El fallo del Juez Calificador, ae podrá dar en 

la misma audiencia, conforme a loa términos de la Ley 

Orgánica Municipal; siempre y cuando las circunstancias del 

caso lo permitan. Nunca en perjuicio de persona alguna. En 

tal caso serán afectos de nulidad y ae repondrá el 

procedimiento administrativo de calificación. Teniendo nada 

más, efectos de responsabilidad para el calificador por loa 

perjuicios que cause a las partea. 

ARrICULO 27.-· Las partea en el Juicio Administrativo de 

calificación, podrán inconformarse con loa falloe del 

Tribunal, conforme y en los términos de la Ley Orgánica 

Municipnl. 

T R A N 6 I T O R 1 O S. 
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APUNTES DE INTRODllCCION AL ESTtJDIO DEL DERECHO. TRINIDAD 

GARCIA. ED. PORRUA. 1976. MEXICO. 

CONS1'ITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

COMENTADA, EMILIO O. RABASA Y GLORIA CABALLERO. ED. CAMARA DE 

DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNION, LII LEGISLATURA. 1964. 

MEXICO. 

CONSTITUCION POLITICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. ED. 

TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 1966. MEXICO. 

DERECHO ADMINISTRATIVO. GABINO FRAGA. ED. PORRUA. 1967. 

MEXICO. 

DERECHO CONSTITUCIONAL. ROBERTO BAEZ MARTINEZ. ED. CARDENAS. 

1979. MEXICO. 

DERECHO MUNICIPAL. TERESITA RENDON HUERTA BARRERA B. ED. 

PORRUA. 1965. MEXICO. 

DICCIONARIO DE DERECHO USUAL. G. CABANELLAS. ED. OMESA. 

BUENOS AIRES. 1962. 
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FILOSOFIA DEL DERECHO. EDUARDO GARCIA MAYNEZ. ED. PORRUA 

1977. MEXICO. 

INTERPRETACION DE LA LEY. EUGENIO TRUEBA OLIVARES. ED. DE LA 

FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 

DEPARTAMENTO INVESTIGACIONES JURIDICAS. 1989. MEXICO. 

INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO. EDUARDO GARCIA MAYNEZ. 

ED, PORRUA. 1979. MEXICO. 

LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. ED. 

TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 1985. MEX!CO. 

LEY ORGANICA MUNICIPAL. COMPILACION DE LEYES DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. TOMO I, LI LEGISLATURA. 1981. MEXICO. 

NUEVA LEGISLACION DE AMPARO REFORMADA. EDICION 51, COMENTADA. 

ALBERTO TRUEBA URBINA Y JORGE TRUEBA BARRERA. ED. PORRUA. 

1989. MEXICO. 

TEORIA GENERAL DEL ESTADO. H. KELSEN. ED. NACIONAL, S.A. 

1940. ESPAHA. 
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